
ALCALDIA DE PASTO 
DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO No. O O 9 2 - 
( O 2 MAR 2011 	) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ENCARGA DE UNAS FU NCIONES 

EL ALCALDE DE PASTO 
En Uso de S US atribuciones legales y 

CONSIDERANDO: 

Que rnediante Resolución No. 0189 de 02 de marzo de 2011, se concedió DOS 
(2) días de permiso a la doctora ROSA MARIA SOTELO Secretaria de 
Hacienda MunItlpair durante la tarde del dia jueves 3 y el die viernes 4 de 
marzo de '2011, con el In de atender asuntos personales. 

Que se nace necesario efectuar una encargatura, para que continué el 
desarrollo del normal servicio institucional, en la Secretaria de Hacienda 
Municipal 

Que mediante Decreto No. 0081 de 25 de febrero de 2011, se encargó al 
doctor JUAN CARLOS VILLOTA TORO Secretario de Gobierno Municipal, de 
las funciones delegatarras como Alcalde. 

Que en mento de lo expuesto. 

DECRETA: 

ARTICULO 1, 	Encargar a la doctora MARIA VICTORIA MARTINEZ 
RIASCOS. identificado con cédula de ciudadanía No. 
30.718242 de Pasto, Jefe de la Oficina de Contaduría, del 
Nivel Directivo, dependiente de la Secretaría de Hacienda 
Municipal, de las funciones de Secretaria de Hacienda: 
mientras dure el permiso de la titular. 

ARTrCU LO 2.- 	 El presente a.cto Administrativo rige a partir de la fecha. de 
expedición. 

COM' NIQUESE Y CUMPLASE 

2 MAR Dado en San Juan de Pasto, a los 

J,AÍCAR LOS VILLOTA TORO 
Alcalde de Pasto 

C2watta..11t. 



CARLOS VILLOTA TORO 
Alcalde Encargado de Pasto 

ALCALDíA DE PASTO 

DESPACHO 

DECRETONo. °I) 9 3 -de 2011 

"0 2 MAR 2011 ). 
POR EL CUAL SE CONCEDE UNA COMISION DE SERVICIOS, SE AUTORIZA 

UNOS DESPLAZAMIENTOS Y SE EFECTUAN UNAS ENCARGATURAS. 

EL ALCALDE ENCARGADO ogL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y 

CONSID ERANDO : 

Que el artículo 79 del Decreto 1950 de 1973, establece que los funcionarios de la Administración Pública 
podrán ser comisionados para ejercer las funciones propias de su empleo en lugares diferentes a la de su 
sede habitual, para cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones, 
conferencias, seminarios, simposios y similares o realizar visitas de observación que interesen a la 
Administración y se relacionen con la rama, en la que presta servicios el empleado. 

Que, según oficio SITM-008-INT-007 de fecha 2 de marzo, del año en curso„,e1 Doctor LUIS ALFREDO 
BURBANO FUENTES, Secretario de Tránsito y Transporte MúniciPal, solicita al Alcalde de Pasto, visto bueno 
para el desplazamiento, a la ciudad de Cali, durante los días del 3 al 5 de marzo de 2011, al Doctor JAVIER 
RECALDE MARTINEZ, Subsecretario de Movilidad y al doctor RICARDO RODRIGUEZ CHAPUEL, 
Subsecretario Operativo de la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal, con el fin de desarrollar el 
"Curso de señalización temporal en obras" de acuerdo a la invitación que realiza la Corporación Fondo de 
Prevención Vial. 

Que según Decreto 0081 del 25 de Febrero de 2011, el Doctor EDUARDO ALVARADO SANTANDER, 
Alcalde de Pasto, encarga a la Doctor JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario de Gobiemo Municipal, 
de las funciones delegatarias como Alcaldesa de Pasto mientras dure el desplazamiento de su Titular. 

Que, por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTICULO 1.- 	Conceder 	comisión 	de 	servicios y autorizar desplazamiento a los 
Doctores JAVIER RECALDE MARTINEZ, Subsecretario de Movilidad y RICARDO RODRIGUEZ CHAPUEL, 
Subsecretario Operativo de la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal, a la ciudad de Cali, durante los 
días del 3 al 5 de marzo de 2011, con el.fin de desarrollar el "Curso de señalización temporal en obras" de 
acuerdo a la invitación que realizá la Corporabión Fondo de Prevefición Vial. • " 

PARAGRAFO.- 	Los gastos del anterior desplazamiento en un 100% se asumen del 
Rubro Presupuestal 	212201 	Viáticos y Gastos de Viaje de la Secretaría de Tránsito y 
Transporte Municipal. 

ARTICULO 2.- 	Encargar al Doctor JIMMY ROJAS, de las funciones como Subsecretario de 

Movilidad, y a la Doctora MARTHA RODRIGUEZ FLOREZ, subsecretaria de Registro, de las funciones de 
Subsecretaria Operativa de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal, mientras dure los 
desplazamientos de su Titular. 

ARTICULO 3.- El presente Decreto rige a partir de 	la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los "O 2 MAR 2011 del dos mil once ( 2011 ). 

d'II:tía/lana Ato:vaga/2077. 



ALCALDIA DE PASTO 
DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO No. O o 9 4 

( O 2 MAR 2011 	) 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ENCARGA DE UNAS FU NCIONES 

EL ALCALDE DE PASTO 
En Uso de sus atribuciones legales y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. 188 de 02 de marzo de 2011, se concedió 
Incapacidad a la arquitecta LINNA VELA GUERRERO Secretaria de 
Pianeacion Municipai. durante los d'as 2, 3 y 4 de marzo de 2011. 

Oue se hace necesario efectuar una encargatura. para que continué el 
desarrollo del normal servicio hstitucional, en la Secretaria de Planeación 
Municipal. 

Que mediante Decreto No. 0081 de 25 de febrero de 2011, se encargó al 
doctor JUAN CARLOS VILLOTA TORO Secretario de Gobierno Municipal, de 
las funcKines crelegatarias como Alcalde, 

Que en mérito del° expuesto. 

DECRETA: 

ARTICULO 1.- Encargar al Ingeniero CARLOS AUGUSTO GUERRERO 
SENAVIDES. ídentilcado con cédula de ciudadanía No. 
13.059. 609 Subsecretario de Planeación, del Nivel 
Directivo, dependiente de la Secretaria de Planeación 
Municipal, de las lUnciones de Secretario de Planeación 
Municipal; mientras dire la Incapacidad del Mutar. 

ARTICULO 2.- 	El presente acto Administrativo rige a partár de la fecha de 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto. a los 	2 MAR 

JU 	 VILLOTA TORO 
Alcalde de Pasto 

',11 °Audi cn JV 



ALCALDÍA DE PASTO, 
DESPACHO - 

DECRETO No. 00 g 6de2011 
( O 3 MAR 2011) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA COMISION DE SERVICIOS Y 
SE AUTORIZA UN DESPLAZAMIENTO. 

EL ALCALDÉ ENCAkGADO DEL IldUNICIPIO 61 PASTO 
En uso de sus atribuciones legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 79 del Decreto 1950 de 1973, establece que los funcionarios de la Administración Pública 
podrán ser comisionados para ejercer las funciones propias de su empleo en lugares diferentes a la de su 
sede habitual, para cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones, 
conferencias, seminarios, simposios y similares o realizar visitas de observación que interesen a la 
Administración y se relacionen con la rama, en la que presta servidos el empleado. 

Que, según oficio SDE-ST 061 de fecha 2 de marzo del año en curso, el Doctor HUGO MARTIN MIDEROS 
LOPEZ, Secretario de Desarrollo Económico y Competitividad, solicita al Alcalde de Pasto, visto bueno para 
el desplazamiento de la Profesional Universitaria NASTIA B. VILLOTA ALVAREZ, quien se encuentra 
desarrollando actividades laborales en la Secretaría de Desarrollo Económico y Competitividad en el Centro 
de Orientación Casas Pizarro, a la ciudad de Cartagena, durante los días del 6 al 10 de marzo de 2011, con el 
fin de asistir a la misión programada por el programa de Naciones Unidas para el Desarrollo- PNUD para los y 
las profesionales responsables en la operatividad del Centro de Empleo y Emprendimiento "SE EMPRENDE" 
Pasto. 

v 
Que, mediante Decreto 0081 de fecha 25 de marzo de 2011, el Doctor EDUARDO ALVARADO 
SANTANDER, Alcalde de Pasto, encarga al Doctor JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario de Gobierno 
Municipal, de las funciones delegatarias como Alcalde de Pasto, mientras dure el desplazamiento de su 
Titular. 

Que, por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA- 

ARTICULO 1.- 	Conceder comisión de servicios y autorizar desplazamiento a la Doctora 
NASTIA B. VILLOTA ALVAREZ, Profesional Universitaria de la Secretaría de Desarrollo Económico y 
Competitividad, a la ciudad de Cartagena, durante los días del 6 al 10 de marzo de 2011, con el fin de asistir a 
la convocatoria de Transferencia metodológica PNUD Centros orientación y referenciación. 

PARAGRAF0.- 	Los organizadores del evento (PNUD) asumen los gastos de tiquetes aéreos, 
hospedaje, desayuno y cena. Y el 50% se asumen de la escala de viáticos del Rubro Presupuestal 
210401230204 de la Secretáría General del,Municipio de Pastó. 

ARTICULO 2.- 	El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los O 3 MAR 2011 del dos mil once ( 2011 ). 

JU CARLOS VILLOTA TORO 
Alcalde Encargado de Pasto 

' 



ALCALDÍA DE PASTO 
DESPACHO 

DECRETO No. O O 9 7 de 2011 

( 	3 MAR 2011 
POR EL CUAL SE CONCEDE UNA COMISION DE SERVICIOS, 
SE AUTORIZA UN DESPLAZAMIENTO Y SE EFECTUA UNA 

ENCARGATURA 

EL ALCALDE ENCARGADO DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 79 del Decreto 1950 de 1973, establece que los funcionarios de la Administración Pública 
podrán ser comisionados para ejercer las funciones propias de su empleo en lugares diferentes a la de su 
sede habitual, para cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones, 
conferencias, seminarios, simposios y similares o realizar visitas de ob,servación que interesen a la 
Administración y se relacionen con la rama, en la que presta servicios el empleado. 

Que según oficio SGA-229 de fecha 2 de marzo de 2011, la Doctora MARIA ALEJANDRA PANTOJA 
RODRIGUEZ, Secretaria de Gestión Ambiental, solicita al Alcalde de Pasto, visto bueno para su 
desplazamiento a la ciudad de Bogotá, durante los días del 9 al 11 de marzo de 2011, con el fin de asistir a 
invitación como Conferencista y Comentarista del Proceso adelantado por AECID. 

Que, mediante Decreto 0081 de fecha 25 de marzo de 2011, el Doctor EDUARDO ALVARADO 
SANTANDER, Alcalde de Pasto, encarga al Doctor JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario de Gobiemo 

' Municipal, de las funciones delegatarias "COMO Alcalde de Rastq, mientras .duwe el desplazamiento de su 
Titular. 

Que por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA : 

ARTICULO 1.- 	Conceder comisión de servicios y autorizar 	desplazamiento a la Doctora 
MARIA ALEJANDRA PANTOJA RODRIGUEZ, Secretaria de Gestión Ambiental, a la ciudad de Bogotá, 
durante los días del 9 al 11 de marzo de 2011, con el fin de ásistir a invitación como Conferencista y 
Comentarista del Proceso adelantado por AECID. 

PARAGRAFO.- Los gastos de tiquetes aéreos y alojanniento están a cargo de la AECID, el 
50% para gastos de (viáticos - transporte terrestre y alimentación durante los días 
del desplazamiento, se asumen del Rubro Presupuestal 210401230204 Viáticos y Gastos de 
Viaje de la Secretaría General del Municipio de Pasto. 

ARTICULO 2.- Encargar al Ingeniero RICARDO JURADO CALVACHE, 'Subsecretario de 
Gestión Ambiental Urbano,' corno Secretario de Gestión Ambiental, mientras dure el desplazamiento de su 
Titular. 

ARTICULO 3.- Ordenase a la beneficiaria de la presente comisión a presentar un informe sobre los 
resultados del mismo al Despacho del Alcalde, así mismo, socializar el tema con la Secretaría 
correspondiente. 

ARTICULO 4.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los 	3 MAR :011, d I dos mil once ( 2011). 

JUAN RLOS VILLOTA TORO 
Alcalde Encargado de Pasto 

dtacla Asna pv22~212017. 



ALCALDÍA DE PASTO 

DESPACHO 

DECRETO No. O 9 9 -de 2011 
(03 MAR 201) 

POR EL CUAL SE CONCEDE UN PERMISO 'Y SE EFECTUA UNA 
ENCARGATURA 

EL ALCALDE ENCARGADO DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y 

CONSIDERANDO : 

' Que el Doctor DIEGO ANDRES MONTENEGRO ESPINDOLA, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 12.957.448 de Pasto, en su condición de NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO 
DE PASTO, mediante oficio de fecha 3 de marzo del año en curso, solicita se le conceda permiso 
durante la mañana del sábado 5 de marzo de 2011, con el fin de atender asuntos personales. 

Que de conformidad con lo prescrito en los Artículos 112 y 114 del Decreto 2148 de 
1983, e instrucción administrativa No., 07 del 26 de enero de 2006, le corresponde 
al Alcalde Municipal conceder permiso ó licencia al Notario. 

Que mediante Decreto número 0081 del 25 de Febrero de 20:11, el Doctor EDUARDO ALVARADO 
SANTANDER, Alcalde de Pasto, encarga al Doctor JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario 
de Gobierno Municipal, de las funciones delegatarias como Alcalde de Pasto mientras dure el 
desplazamiento de su Titular. 

Que por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.- 	Conceder permiso al Doctor 'DIEGO , ANIMES MONTENEGRO 
ESPINDOLA, Notario Tercero del Circulo de Pasto, durante la mañana del 5 de marzo de 2011, 
con el fin de atender asuntos personales. 

ARTICULO 2.- 	Encargar a la Señorita JAQUELIN URBANO GOMEZ, identificada con 
Cédula de Ciudadanía número 27.149.359 expedida en Colón — Génova — Nariño, del Despacho 
Notarial mientras dure el permiso concedido a su titular. 

ARTICULO 3.- 	Comunicar el presente acto a la Supériniendencia de Notariado y Registro 
para los efectos legales pertinentes. 

ARTICULO 4.- 	El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los 03 MAR mil 	del dos mil once (2011). 

JtJÁN CARLOS VILLO TORO 
Alcalde Encargado de Pasto 



 

ALCALDÍA DE PASTO 
DESPACHO . 

DECRETONo. DO 9 9.. 

t-3 MAR -"lit )• 
de 2011 

POR EL CUAL SE CONCEDE COMISION DE SERVICIOS Y SE AUTORIZAN 
UNOS DESPLAZAMIENTOS. 

EL ALCALDE ENCARGADO DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales, 

CONSIDERAN DO : 

Que, mediante oficio de fecha 2 de marzo de 2011, la Doctora ALINA CONSTANZA SILVA RICARDO, 
Jefe de la Oficina de Comunicación Social, solicita al Alcalde de Pasto, visto bueno para su 
Desplazamiento y del señor LUIS YOVANI MONSALVA ARTEAGA, Técnicó Operativo de la 
Oficina de Comunicación Social, a las ciudades de. Bogotá y Madrid-Alicante, durante los 
días del 3 de abril hasta 13' de abril del año en curs'o, qCon el fin. de"partiCipar en el Acto de 
presentación oficial del proyecto Laboramusic con el concierto del CD "Chavales, Chamitos, 
Pibes y Zanahorios". 

Que según Decreto 0081 del 25 de Febrero de 2011, el Doctor EDUARDO ALVARADO SANTANDER, 
Alcalde de Pasto, encarga a la Doctor JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario de Gobierno Municipal, 
de las funciones delegatarias como Alcalde de Pasto mientras dure el desplazamiento de su Titular. 

Que, por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA : 

ARTICULO 1.- 	Conceder comisión 	de servicios y autorizar desplazamiento a la 
Doctora ALINA CONSTANZA SILVA RICARDO, Jefe de la Oficina de Comunicación Social, y del señor 
LUIS YOVANI MONSALVA ARTEAGA, Técnico Operativo de la Oficina de Comunicación Social 
de la Alcaldía de Pasto, a las ciudades de Bogotá y Madrid-Alicante, durante los días del 
3 de abril hasta del 13 abril del año en curso, con el fin de participar en el Acto de presentación 
oficial del proyecto Laboramusic con el concierto del CD "Chavales, Chamitos, Pibes y 
Zanahorios". 

PARAGRAFO.- 	Los tiquetes nacionales Pasto-Bogotá-Pasto, los viáticos y gastos de viaje 
de los días 3 y 13 de abril de 2011, se asumen en un 100% del rubro presupuestal 210401230204 
viáticos y gastos de viaje de la Secretaría General del Municipio de Pasto. Los tiquetes aéreos 
Bogotá-Madrid-Alicante-Madrid-Bogotá para los días del 4 al 12 de abril de 2011, serán asumidos 
en un 100% del rubro presupuestal 210401230204 viáticos y gastos de viaje (Según escala de 
viáticos internacionales — decreto 0247 de 2008). 

ARTICULO 2.- 	Ordenar a los beneficiarios de la presente comisión a presentar un informe 
sobre los Resultados del mismo al Despacho del Alcalde, así Mismo, socializar el tema con la 
Secretaría correspondiente. 

ARTICULO 3.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Juan de Pásto, a lbs 	
3 MAR 1^11. 

del dos mil once ( 2011 ). 

JUA- CARLOS VILLOTA TORO 
Alcalde Encargado de Pasto 

citatlespenajtati2uez/2017. 



ALCALDÍA DE PASTO 

DESPACHO 

DECRETO No. ° "-de2011 
( 4 MAR mi) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA COMISION DE SERVICIOS, 
SE AUTORIZA UN DESPLAZAMIENTO Y SE EFECTUA UNA 

ENCARGATURA. 

EL ALCALDE ENCARGADO DEI:MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales, 

CONSIDERANDO: 

Según oficio SEM-D-233 de fecha 03 de marzo del ano en curso, el Doctor MARTIN CAICEDO 
BASANTE, Secretario de Educación Municipal, solicita al Alcalde de Pasto, visto bueno para su 
desplazamiento a la ciudad de Bogotá, durante los días del S'al 10 de marzo de 2011, con el fin 
de asistir al Encuentro de Secretarios de Educación invitación cursada por el Ministerio de 
Educación Nacional. 

Que según Decreto 0081 del 25 de Febrero de 2011, el Doctor EDUARDO ALVARADO SANTANDER, 
Alcalde de Pasto, encarga a la Doctor JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario de Gobierno Municipal, 
de las funciones delegatarias como Alcalde de Pasto mientras dure el desplazamiento de su Titular. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.- 	Conceder comisión de servicios y 	autorizar desplazamiento 
al Doctor MARTIN CAICEDO BASANTE, Secretario de Educación Municipal, a la ciudad 
de Bogotá, durante los días del 6 al 10 de marzo de 2011, con el fin de asistir al Encuentro de 
Secretarios de Educación invitación cursada por el Ministerio de Educación Nacional. 

PARAGRAFO.- 	El Ministerio de Educación Nacional, asumirá los gastos de alojamiento y 
alimentación, y el 100% de los costos de transporte aéreo y terrestre hacia los aeropuertos y el 
transporte interno dentro de la ciudad de Bogotá SI. asumen del Rubro Presupuestal 
número 2304010901 Capacitación Personal del Sector 4- Viáticos y Gastos de 
Viaje, de la Secretaría de Educación Municipal. 

ARTICULO 2.- 	Encargar a la Doctora MARIA ELVIRA DE LA ESPRELLA, 
Subsecretaria de Cobertura, de la Secretaría de Educación Municipal, de las funciones como 
Secretaria de Educación Municipal, mientras dure el desplazamiento de su titular. 

ARTICULO 3.- 	Ordenase al 	beneficiario de 	la 	presente comisión a 
' presentar un informe sobre, los 	resultados del , mjSmo al Despacho del 	Alcalde, 
así mismo, socializar el tema con la Secretaría correspondiente. 

ARTICULO 4.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

O 4 MAR 2[11t,  

	

Dado en San Juan de Pasto, a los   del dos mil once ( 2011). 

f/i 

JUAN CARLOS VILLOTA TORO 
Alcalde Encargado de Pasto 

("latía flenajntimez/2071. 



ALCALDÍA DE PASTO 

DESPACHO 

o de 2011 DECRET ONo. 

04 MAR 20,11, ) 
POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE GASTOS DE VIAJE Y SE AUTORIZA 

UN DESPLAZAMIENTO . 

EL ALCALDE ENCARGADO DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y 

CONSIDERANDO : 

Que según oficio SEM-D-233 de fecha 3 de marzo de 2011, el Doctor MARTIN CAICEDO 
BASANTE, Secretario de Educación Municipal, solicita al Alcalde de Pasto, visto bueno para el 
reconocimiento de gastos de viaje y autorización de desplazamiento de la Funcionaria MARIA 
GUADALUPE ZAMBRANO NACAZA, Contratista de4 la Secretaría de Educación Municipal, 
número de contrato 110535 del 3 de enero de 2011, a la ciudad de Bogotá, durante los días del 7 
al 9 de marzo de 2011, con el fin de asistir al Taller sobre el uso y distribución de recursos, 
invitación cursada por el Ministerio de Educación Nacional. 

Que por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA : 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer gastos de viaje y autorizar desplazamiento a la 
Funcionaria MARIA GUADALUPE ZAMBRANO NACAZA, Contratista de la Secretaría de 
Educación Municipal, número de contrato 110535 del 3 de enero de 2011, a la ciudad de Bogotá, 
durante los días del 7 al 9 de marzo de 2011, con el fin de asistir al Taller sobre el uso y 
distribución de recursos, invitación cursada por el Ministerio de Educación Nacional. 

PARAGRAFO: 	El Ministerio de Educación Nacional, asumirá los gastos de alojamiento y 
alimentación y la Secretaría de Educación Municipal asumirá en un 100% los costos de transporte 
aéreo y terrestre hacia los aeropuertos y el transporte interno dentro de la ciudad de Bogotá del 
Rubro Presupuestal número 230401091 Capacitación personal del sector - Viáticos y Gastos de 
Viaje de la Secretaría de Educación Municipal. 

ARTICULO SEGUNDO: El preserge Decreto rige a palir de la fecha de.su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, a los 	O 4 ty,120 del dos mil once (2011). 

JUAN CARLOS VILLOTA-TORO 
Alcalde Encargado de Pasto 

cflatatoelenajati_t 	077. 



ALCALDÍA DE PASTO 
DESPACHO 

DECRETO No. ° I °2 de2011 
( 'O 4 MAR 2011) 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA COMISION DE SERVICIOS, 
SE AUTORIZA UN DESPLAZAMIENTO Y SE EFECTUA UNA 

ENCARGATURA. 

EL ALCALDE ENCARGADO DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales; 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 79 del Decreto 1950 de 1973 lbidem, establece que los funcionarios de la 
Administración Pública podrán ser comisionados para ejercer las funciones propias de su empleo 
en lugares diferentes a la de su sede habitual, para cumplir misiones especiales conferidas por los 
superiores, asistir a reuniones, conferencias, seminarios, simposios y similares realizar visitas de 

, observación que interesen a la Administración y se relacjonpn con la ramá, que..presta sus servicios 
el empleado. 

Que la Doctora CARMEN AMELIA CORAL GUERRERO, Jefe de la Oficina de Asuntos 
Internacionales, mediante oficio 0AI-094-11 de fecha 4 de marzo del año en curso, solicita 
autorización para su desplazamiento a la ciudad de Medellín, durante los días del 10 al 12 de 
marzo de 2011, con el fin de atender invitación para continuar con el cumplimiento de la estrategia 
de cooperación internacional "Pasto Abierto al Mundo". 

Que según Decreto 0081 del 25 de Febrero de 2011, el Doctoil EDUARDO ALVARADO SANTANDER, 
Alcalde de Pasto, encarga a la Doctor JUAN CARLOS VILLOTA.TORO, Secretario de Gobierno Municipal, 
de las funciones delegatarias como Alcalde de Pasto mientras dure el desplazámiento de su Titular. 

Que es procedente dar curso a la solicitud efectuada. 

DECRETA : 

ARTICU.L0 PRIMERO .- 	Conceder 	comisión 	de 	servicios 	y autorizar 

desplazamiento a" la DoCtora CARMEN AMELIÁ CORAL GUERREPtO, Jefe dé la Oficina de 
Asuntos Internacionales, a la ciudad de Medellín, durante los días del 10 al 12 de marzo de 2011, 
con el fin de atender invitación para continuar con el cumplimiento de la estrategia de cooperación 
internacional "Pasto Abierto al Mundo". 

PARAGRAFO: 	Los gastos del 	anterior 	desplazamiento en un 100% se 

asumen del 	Rubro 	Presupuestal número 210401230204 Viáticos y Gastos de 
Viaje de la Secretaría General del Municipio de Pasto. 

ARTICULO SEGUNDO: Encargar a la Doctora DIÁNA DE LOS RIOS, Jefe de la Oficina 
de Juventud, de las funciones como Jefe Oficina de AsuntoS Internacionales Municipal, 
mientras dure el desplazamiento de su titular. 

ARTICULO TERCERO: Ordenase a la Beneficiaria de 	la 	presente comisión, 

presentar 	un 	informe 	sobre los resultados del mismo al 	Despacho del Alcalde, 
igualmente socializar el tema con la Secretaria correspondiente. 

ARTICULO 4.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

4 MAR 2011 del Dado en San Juan de Pasto, a los 	 dos mil once ( 2011). 

J N CARLOS VILLOTA TORO 
Alcalde Encargado de Pasto 
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DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 	 111 0 3 - DE 2.011 n MAR 2011 ) 
Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el ramo de la 

educación 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO (E) 

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los 
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al 
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan 
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo 
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo 
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales. 

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y 
competencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución 
Política, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema General 
de Participaciones — SGP 

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para 
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo 
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las 
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial 
de origen constitucional. 

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la 
administración de los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de 
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de 
sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la 
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de 
origen legal, denominados por el legislador sistemas específicos de carrera, una 
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Política permite concluir 
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter 
obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema 
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 
de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal; el que regula el 
personal docente. 

1 



ALCALDIA DE PASTO 
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4 MAR -vi 
Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el 
personal docente" del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que 
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal 
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual 
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y 
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante 
la convocatoria 093 de 2009. 

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria 093 de 
2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad expidió y publicó 
las Resoluciones No. 711 del 24 de febrero de 2011, 712,_713, 714, 715, 716, 717, 718, 
719, 721 del 24 de febrero de 2.010, 722, 723 Modificada mediante Resolución 1696 del 
29 de abril de 2010, 724, 725, 726, 1681, 1682, 1853 de 2010, Resolución No.1684 del 
27 de abril de 2.010 por medio de las cuales se adoptó listados de elegibles dentro del 
mencionado concurso. 

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas para la selección de 
plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad con las listas de elegibles 
para proveer los empleos que se rigen por el sistema especial de carrera docente. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10 de marzo 
de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación, organización, citación de 
elegibles y la realización de la audiencia de escogencia de establecimiento educativo. En 

virtud de tal delegación y encontrándose en firme el listado de elegibles, conforme lo 
informó la Comisión Nacional del Servicio Civil en correo electrónico del 6 de abril de 
2010. 

La Secretaría de Educación Municipal de Pasto, remitió a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la OPEP y la citación dirigida a los aspirantes del listado de elegibles para 
la cual se desarrollo la audiencia de escogencia de lugar de desempeño en los 
establecimientos educativos del Municipio de Pasto, la cual se llevó a cabo en la 
Secretaría de Educación de Pasto, el día 28 de febrero de 2011. 

Que la Alcaldía Munic pal de Pasto, de acuerdo con el número de cargos presentados en 
la Oferta Pública a la Comisión Nacional del Servicio Civil, realizo los nombramientos en 
periodo de prueba a aquellas personas que se encontraban en las listas en orden de 
elegibilidad. 

Que mediante Decreto 0140 del 29 de septiembre de 2.010 se aceptó la renuncia al 
señor(a) ALVARO FELIPE TARAPUES GUZMAN, identificado (a) con cédula Nro. 
12.963.863, docente de la Planta Global de cargos del municipio de Pasto. 
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Que el Decreto 1278 de 2002, en su artículo 11 señala: "Provisión de cargos. Cuando 
se produzca una vacante en un cargo docente o directivo docente, el nominador deberá 
proveerla mediante acto administrativo con quien ocupe el primer lugar en el respectivo 
listado de elegibles del concurso. Sólo en caso de no aceptación voluntaria de quien 
ocupe el primer lugar, se podrá nombrar a los siguientes en estricto orden de puntaje y 
quien rehúse el nombramiento será excluido del correspondiente listado"; en cumplimiento 
la Alcaldía Municipal determina que la persona con quien se debe continuar los 
nombramientos es el (la) señor (a) YURI VIVIANA PORTILLO LUNA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 59.313.829,quien se encuentra registrado (a) en 
Resolución No. 1.684 del 27 de abril de 2.010 para el área de Idioma Extranjero Ingles 
en el puesto No. 26, con un puntaje de 64.09. 

Que el Decreto 1278 del 2002, en su artículo 12 establece que "La persona seleccionada 
por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo 
de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses 
(.-)" 

Que mediante certificado Nro 22 del 28 de febrero de 2011, la Subsecretaria 
Administrativa y Financiera de la Secretaria de educación Municipal, certifica la existencia 
de disponibilidad de cargo y correspondiente rubro presupuestal. 

Mediante decreto Municipal No.0081 del 25 de febrero de 2011, se encarga al Doctor 
JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario de Gobierno Municipal de las funciones 
delegatarias como Alcalde Municipal de Pasto, del 28 de febrero al 6 de marzo de 2.011 
mientras dura la Comisión del titular 

En virtud de lo anterior el alcalde del municipio de Pasto, 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) YURI VIVIANA PORTILLO 
LUNA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 59.313.829, en el cargo de 
docente en el área de Idioma Extranjero Ingles , dentro de la planta global de cargos 
de personal docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio en 
el Municipio de Pasto. 

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), YURI VIVIANA PORTILLO LUNA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 59.313.829, en la Institución Educativa Municipal 
TECNICO INDUSTRIAL. 

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, durante el año escolar 2011, 
siempre y cuando el docente, haya desempeñado el cargo por lo menos durante Cuatro 
(4) meses; al terminar este año escolar quien se nombra en periodo de prueba será sujeto 
a evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba 
por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente 
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de acuerdo al 
Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título diferente al de 

1 	3 - D E 2.011 

3 



Revisó 

Jefe 	ina Jurídi 

Vo. Bo 

Jefe fic 

Revisó • IRYAM ROSERO VALLEJO 

Subsecretaria Administrativa y Financiera 

uridic Despacho Municipal 

bo- 
¿:Lcal.oha DE l'as To 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 
	'O 	O 3 - DE 2.011 

( 	114 MAR 2011 	) 
licenciado en educación, deben acreditar, al término del período de prueba, que cursan o 

han terminado un postgrado en educación, o que han realizado un programa de 
pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo 
con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de 
esta exigencia dará lugar a la revocatoria del nombramiento aqui efectuado, por no 
acreditar los requisitos para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, 
literal I) del Decreto Ley 1278 de 2002.  En el evento en que el docente o directivo docente 
nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de prueba, 
será separado del servicio. 

ARTICULO 4°. Que el régimen aplicable al (la) docente nombrado (a) en el presente acto 
administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de 2002 y tendrá la 
asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con la normatividad legal 
vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito en el escalafón docente. 

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá tomar 
posesión de su cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante la Secretaria de 
Educación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada al cumplimiento y 
acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. En caso de no tomar 
posesión en el término aquí establecido se entenderá que ha rechazado el nombramiento 
y será excluido de la lista de elegibles, según el artículo 9 de la Resolución No. 207 de 
2010 expedida por la CNSC. 

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría 
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto. 

ARTICULO 7°. Notificar al señor(a) YURI VIVIANA PORTILLO LUNA, haciéndole saber 
que contra el presente acto proceden los recursos de reposición en los términos del 
artículo 51 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, 	13 4 MAR 2011 

"13JAN CARLOS VILLOTA TORO 

„V'Alcalde Municipal de Pasto ( E ) 

Elaboró. Aura Guerrero A 

4 

RTIN C7 CED 

Secretario de Ed 

de 2011 

ASANTE 
ación Municipal 
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DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 	 1 O 4 - DE 2.011 

*0 4 MAR 2011 

Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el ramo de la 
educación 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO (E) 

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los 
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al 
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan 
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo 
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo 
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales. 

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y 
competencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución 
Política, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema General 
de Participaciones — SGP. 

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para 
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo 
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las 
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial 
de origen constitucional. 

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la 
administración de los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de 
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de 
sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la 
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de 
origen legal, denominados por el legislador sistemas específicos de carrera, una 
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Política permite concluir 
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter 
obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema 
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 
de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el 
personal docente. 
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Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el 
personal docente'' del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que 
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal 
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual 
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y 
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante 
la convocatoria 093 de 2009. 

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria 093 de 
2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad expidió y publicó 
las Resoluciones No. 711 del 24 de febrero de 2011, 712,_713, 714, 715, 716, 717, 718, 
719, 721 del 24 de febrero de 2.010, 722, 723 Modificada mediante Resolución 1696 del 
29 de abril de 2010, 724, 725, 726, 1681, 1682, 1853 de 2010, por medio de las cuales se 
adoptó listados de elegibles dentro del mencionado concurso. 

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas para la selección de 
plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad con las listas de elegibles 
para proveer los empleos que se rigen por el sistema especial de carrera docente. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10 de marzo 
de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación, organización, citación de 
elegibles y la realización de la audiencia de escogencia de establecimiento educativo. En 
virtud de tal delegación y encontrándose en firme el listado de elegibles, conforme lo 
informó la Comisión Nacional del Servicio Civil en correo electrónico del 6 de abril de 
2010, la Alcaldía Municipal de Pasto, de acuerdo con los requerimientos presentados en 
las diferentes áreas y niveles, procede a realizar nombramientos en periodo de prueba a 
aquellas personas que se encuentran en las listas en orden de elegibilidad. 

Que mediante Decreto 0142 del 14 de octubre de 2010, se acepta la renuncia presentada 
por el (la) señor(a) GUILLERMO HERNANDO FLOREZ LOPEZ, identificado (a) con 
cédula Nro. 12.980.811, docente en periodo de prueba de la Planta Global de cargos del 
municipio de Pasto. 

Que el Decreto 1278 de 2002, en su artículo 11 señala: "Provisión de cargos. Cuando 
se produzca una vacante en un cargo docente o directivo docente, el nominador deberá 
proveerla mediante acto administrativo C011 quien ocupe el primer lugar en el respectivo 
listado de elegibles del concurso. Sólo en caso de no aceptación voluntaria de quien 
ocupe el primer lugar, se podrá nombrar a los siguientes en estricto orden de puntaje y 
quien rehúse el nombramiento será excluido del correspondiente listado"; en cumplimiento 
la Alcaldía Municipal determina que la persona con quien se debe continuar los 
nombramientos es el (la) señor (a) EUGENIO JARVINTON NAVIA BRAVO, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 97.480.606, quien se encuentra registrado (a) en 

2 



ALCALDIA DE PASTO 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 11.104- 
11 4 MAR 2011 

DE 2.011 

Resolución No. 721 del 24 de febrero de 2010 para el área de Educación Física, 
Recreación y Deporte en el puesto No. 13, con un puntaje de 62.90. 

Que el Decreto 1278 del 2002, en su artículo 12 establece que: "La persona seleccionada 
por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo 
de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses 

(..,)" 

Que mediante certificado Nro 20 del 28 de febrero de 2011, la Subsecretaria 

Administrativa y Financiera de la Secretaría de educación Municipal, certifica la existencia 

de disponibilidad de cargo y correspondiente rubro presupuestal. 

Mediante decreto Municipal No.0081 del 25 de febrero de 2011, se encarga al Doctor 

JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario de Gobierno Municipal de las funciones 
delegatarias como Alcalde Municipal de Pasto, del 28 de febrero al 6 de marzo de 2.011 
mientras dura la Comisión del titular 

En virtud de lo anterior el alcalde del municipio de Pasto, 

DECRETA 

ARTICULO 1°, Nombrar en periodo de prueba al señor (a) EUGENIO JARVINTON 
NAVIA BRAVO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 97.480.606, en el 
cargo de docente en el área de Educación Física, Recreación y Deporte, dentro de la 
planta global de cargos de personal docente, directivo docente y administrativo para la 
prestación del servicio en el Municipio de Pasto. 

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), EUGENIO JARVINTON NAVIA BRAVO, identificado 
(a) con cédula de ciudadania número 97.480.606, en la Institución Educativa Municipal 
CIUDADELA DE PAZ. 

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, durante el año escolar 2011, 
siempre y cuando el docente, haya desempeñado el cargo por lo menos durante Cuatro 

(4) meses; al terminar este año escolar quien se nombra en periodo de prueba será sujeto 
a evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba 
por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente 

adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de acuerdo al 

Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título diferente al de 
licenciado en educación, deben acreditar, al término del periodo de prueba, que cursan o 

han terminado un postgrado en educación, o que han realizado un programa de 

pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo 
con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de 
esta exigencia dará lugar a la revocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no 

acreditar los requisitos para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, 
literal I) del Decreto Ley 1278 de 2002.  En el evento en que el docente o directivo docente 
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nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de prueba, 
será separado del servicio. 

ARTICULO 4°. Que el régimen aplicable al (la) docente nombrado (a) en el presente acto 
administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de 2002 y tendrá la 
asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con la normatividad legal 
vigente: una vez supere el período de prueba será inscrito en el escalafón docente. 

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá tomar 
posesión de su cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante la Secretaria de 
Educación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada al cumplimiento y 
acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. En caso de no tomar 
posesión en el término aquí establecido se entenderá que ha rechazado el nombramiento 
y será excluido de la lista de elegibles, según el artículo 9 de la Resolución No. 207 de 
2010 expedida por la CNSC. 

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría 
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto. 

ARTICULO 7°. Notificar al señor(a) EUGENIO JARVINTON NAVIA BRAVO, haciéndole 
saber que contra el presente acto proceden los recursos de reposición en los términos del 
artículo 51 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, 
	O 4 MAR 2011 	de 2011 

7., 

i„,,,41(AN JU CARLOS VILLOTA TORO 
lcalde Municipal de Pasto ( E ) 

DO B AM-E 
Educaci n Municipal 

Revisó .MI AM ROSERO VALLEJO 

Subsecretaria Administrativa y Financiera 

bo Municipal 

Elaboró Aura Guerrero A 
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ZICAIDIA DE PASTO 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 	 1 O 5 - DE 2.011 

PO 4 MAR 2011 	) 
Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el ramo de la 

educación 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO (E) 

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los 
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al 
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan 
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo 

señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo 

que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales. 

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y 

competencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución 
Política, reformada por el Acto Legislativo No, 01 de 2001, que creó el Sistema General 

de Participaciones — SGP. 

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para 
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo 

previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la 

materia 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las 
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial 

de origen constitucional. 

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la 

ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la 

administración de los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de 
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de 

sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la 

sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de 

origen legal, denominados por el legislador sistemas específicos de carrera, una 
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Política permite concluir 

que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter 

obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema 
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 

de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el 

personal docente. 

1 



ALCALDIA DE PASTO 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 	 t 1 O 5 -DE 2.011 

.0 4 MAR 2011 

Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el 
personal docente" del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que 
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal 
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual 
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y 
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante 

la convocatoria 093 de 2009. 

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria 093 de 
2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad expidió y publicó 
las Resoluciones No. 711 del 24 de febrero de 2011, 712,_713, 714, 715, 716, 717, 718, 
719, 721 del 24 de febrero de 2.010, 722, 723 Modificada mediante Resolución 1696 del 
29 de abril de 2010, 724, 725, 726, 1681, 1682, 1853 de 2010, Resolución No.1684 del 27 
de abril de 2.010, Resolución No. 3179 del 14 de octubre de 2.010. por medio de las 
cuales se adoptó listados de elegibles dentro del mencionado concurso. 

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas para la selección de 
plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad con las listas de elegibles 
para proveer los empleos que se rigen por el sistema especial de carrera docente. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10 de marzo 
de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación, organización, citación de 
elegibles y la realización de la audiencia de escogencia de establecimiento educativo. En 
virtud de tal delegación y encontrándose en firme el listado de elegibles, conforme lo 
informó la Comisión Nacional del Servicio Civil en correo electrónico del 6 de abril de 

2010. 

La Secretaría de Educación Municipal de Pasto, remitió a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la OPEP y la citación dirigida a los aspirantes del listado de elegibles para 
la cual se desarrollo la audiencia de escogencia de lugar de desempeño en los 
establecimientos educativos del Municipio de Pasto, la cual se llevó a cabo en la 
Secretaría de Educación de Pasto, el día 28 de febrero de 2011 

Que la Alcaldía Municipal de Pasto, de acuerdo con el número de cargos presentados en 
la Oferta Pública a la Comisión Nacional del Servicio Civil, realizo los nombramientos en 
periodo de prueba a aquellas personas que se encontraban en las listas en orden de 
elegibilidad. 

Que mediante Decreto 0125 del 30 de agosto de 2.010, se acepta la renuncia al Señor 
EDGAR EDMUNDO ROSERO MAYA, identificado (a) con cédula Nro. 5.202.594, docente 

de la Planta Global de cargos del municipio de Pasto. 
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D PASTO 

DESPACHO DEI, ALCALDE 

DECRETO N°. 	15105- DE 2.011 

•154 MAR 2011 	) 
Que el Decreto 1278 de 2002, en su artículo 11 señala: "Provisión de cargos. Cuando 
se produzca una vacante en un cargo docente o directivo docente, el nominador deberá 
proveerla mediante acto administrativo con quien ocupe el primer lugar en el respectivo 
listado de elegibles del concurso. Sólo en caso de no aceptación voluntaria de quien 
ocupe el primer lugar, se podrá nombrar a los siguientes en estricto orden de puntaje y 
quien rehúse el nombramiento será excluido del correspondiente listado"; en cumplimiento 
la Alcaldía Municipal determina que la persona con quien se debe continuar los 
nombramientos es el (la) señor (a) RIGOBERTO INSUASTY PALACIOS, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 79.653.600,quien se encuentra registrado (a) en 
Resolución No. 3179 del 14 de octubre de 2.010 para el nivel de primaria en el puesto 
No. 47, con un puntaje de 64.99. 

Que el Decreto 1278 del 2002, en su artículo 12 establece que "La persona seleccionada 
por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo 
de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses 

Que mediante certificado Nro 27 del 28 de febrero de 2011, la Subsecretaria 
Administrativa y Financiera de la Secretaría de educación Municipal, certifica la existencia 
de disponibilidad de cargo y correspondiente rubro presupuestal. 

Mediante decreto Municipal No.0081 del 25 de febrero de 2011, se encarga al Doctor 
JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario de Gobierno Municipal de las funciones 
delegatarias como Alcalde Municipal de Pasto, del 28 de febrero al 6 de marzo de 2.011 
mientras dura la Comisión del titular 

En virtud de lo anterior el alcalde del municipio de Pasto, 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) RIGOBERTO INSUASTY 
PALACIOS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 79.653.600, en el cargo de 
docente en el NIVEL DE PRIMARIA, dentro de la planta global de cargos de personal 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio en el Municipio 
de Pasto. 

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), RIGOBERTO INSUASTY PALACIOS, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 79.653.600, en EL CENTRO EDUCATIVO MUNICIPAL 
SANTA LUCIA. 

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, durante el año escolar 2011, 
siempre y cuando el docente, haya desempeñado el cargo por lo menos durante Cuatro 
(4) meses; al terminar este año escolar quien se nombra en periodo de prueba será sujeto 

a evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba 
por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente 
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de acuerdo al 
Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título diferente al de 
licenciado en educación, deben acreditar, al término del período de prueba, que cursan o 
han terminado un postgrado en educación, o que han realizado un programa de 

3 



Dada en San Juan de Pasto, de 2011 

ARTIN CA DO BAS TE 
Secretario 	Educación unicipal 

Revisó . YAM ROSERO VALLEJO 

Subsecretaria Administrativa y Financ era 

J17,1AN CARLOS VILLOTA TORO 
Municipal de Pasto ( E ) 

Revisó F 	 RON 
—/-// 

B 	 "•• 

Jefe Ofi a Jun / • 	 ■Al 

QLCALDIA DE PASTO 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 
	 5 - DE 2.011 

Tt 4 MAR '2011 
pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo 
con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de 
esta exigencia dará lugar a la revocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no 
acreditar los requisitos para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, 
literal I) del Decreto Lzpy 127.8 cjEt2002. En el evento en que el docente o directivo docente 
nombrado en el articulo primero del presente decreto, no supere el periodo de prueba, 
será separado del servicio. 

ARTICULO 4°. Que el régimen aplicable al (la) docente nombrado (a) en el presente acto 
administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de 2002 y tendrá la 
asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con la normatividad legal 
vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito en el escalafón docente. 

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá tomar 
posesión de su cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante la Secretaria de 
Educación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada al cumplimiento y 
acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. En caso de no tomar 
posesión en el término aquí establecido se entenderá que ha rechazado el nombramiento 
y será excluido de la lista de elegibles, según el artículo 9 de la Resolución No. 207 de 
2010 expedida por la CNSC. 

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría 
Administrativa y Financiera - Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto. 

ARTICULO 7°. Notificar al señor(a) RIGOBERTO INSUASTY PALACIOS, haciéndole 
saber que contra el presente acto proceden los recursos de reposición en los términos del 
artículo 51 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

.0 4 MAR 2011 

Vo Bo jilL__ - .1-4,,, , . z---,-----,--- -..- 
, e Oficipé'Juridica D pacho Municipal 

Elaboró Aura Guerrero A 
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11CAIDIA DE PASTO 

DESPACHO DEI, ALCALDE 

DECRETO N°. 
	 O 1 O 6 DE 2.011 

.0 4 MAR 2011 	) 

Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el ramo de la 
educación 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO (E) 

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los 
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Que los articulos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al 
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan 
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y asi mismo 
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo 
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales. 

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y 
competencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución 
Política, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema General 
de Participaciones — SGP. 

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para 
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo 
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Que el articulo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las 
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial 
de origen constitucional. 

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la 
administración de los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de 
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de 
sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la 
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de 
origen legal, denominados por el legislador sistemas específicos de carrera, una 
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Política permite concluir 
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter 
obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema 
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del articulo 3 de la ley 909 
de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el 
personal docente. 



,ILCZILDIA OE PASTO 

D ESPAC HO D EL A LCA L DE 

DECRETO N°. 	 triDI DE 2.011 

-14 MAR 2011 
Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el 
personal docente" del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que 
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal 
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medió del cual 
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y 
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante 
la convocatoria 093 de 2009. 

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria 093 de 
2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad expidió y publicó 
las Resoluciones No. 711 del 24 de febrero de 2011, 712,_713, 714, 715, 716, 717, 718, 
719, 721 del 24 de febrero de 2.010, 722, 723 Modificada mediante Resolución 1696 del 
29 de abril de 2010, 724, 725, 726, 1681, 1682, 1853 de 2010, Resolución No.1684 del 
27 de abril de 2.010 por medio de las cuales se adoptó listados de elegibles dentro del 
mencionado concurso. 

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas para la selección de 
plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad con las listas de elegibles 
para proveer los empleos que se rigen por el sistema especial de carrera docente. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10 de marzo 
de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación, organización, citación de 
elegibles y la realización de la audiencia de escogencia de establecimiento educativo. En 
virtud de tal delegación y encontrándose en firme el listado de elegibles, conforme lo 
informó la Comisión Nacional del Servicio Civil en correo electrónico del 6 de abril de 
2010. 

La Secretaría de Educación Municipal de Pasto, remitió a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la OPEP y la citación dirigida a los aspirantes del listado de elegibles para 
la cual se desarrollo la audiencia de escogencia de lugar de desempeño en los 
establecimientos educativos del Municipio de Pasto, la cual se llevó a cabo en la 
Secretaría de Educación de Pasto, el día 28 de febrero de 2011. 

Que la Alcaldía Municipal de Pasto, de acuerdo con el número de cargos presentados en 
la Oferta Pública a la Comisión Nacional del Servicio Civil, realizo los nombramientos en 
periodo de prueba a aquellas personas que se encontraban en las listas en orden de 
elegibilidad. 

Que mediante Decreto 0155 del 12 de noviembre de 2.010, se acepta declara la vacancia 
por fallecimiento del (la) señor(a) EDGAR OMAR AGUIRRE DELGADO, identificado (a) 
con cédula Nro. 12 955 054. docente de la Planta Global de cargos del municipio de 
Pasto. 
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DESPACHO DEI. ALCALDE 

DECRETO N°. 	 ir 	O 6 'DE 2.011 

1141IAR 2011 	) 
Que el Decreto 1278 de 2002, en su artículo 11 señala: "Provisión de cargos. Cuando 
se produzca una vacante en Un cargo docente o directivo docente, el nominador deberá 
proveerla mediante acto administrativo con quien ocupe el primer lugar en el respectivo 
listado de elegibles del concurso. Sólo en caso de no aceptación voluntaria de quien 
ocupe el primer lugar, se podrá nombrar a los siguientes en estricto orden de puntaje y 
quien rehuse el nombramiento será excluido del correspondiente listado"; en cumplimiento 
la Alcaldía Municipal determina que la persona con quien se debe continuar los 
nombramientos es el (la) señor (a) GUILLERMO JAVIER ENRIQUEZ LEON, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 12.997.466, quien se encuentra registrado (a) en 
Resolución No. 1.684 del 27 de abril de 2.010 para el área de Idioma Extranjero Ingles 
en el puesto No. 26, con un puntaje de 64.09. 

Que el Decreto 1278 del 2002, en su artículo 12 establece que "La persona seleccionada 
por concurso abierto para Un cargo docente o directivo docente será tgombrado en periodo 
de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses 
(.--)" 

Que mediante certificado Nro 21 del 28 de febrero de 2011, la Subsecretaria 
Administrativa y Financiera de la Secretaría de educación Municipal, certifica la existencia 
de disponibilidad de cargo y correspondiente rubro presupuestal, 

Mediante decreto Municipal No.0081 del 25 de febrero de 2011, se encarga al Doctor 
JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario de Gobierno Municipal de las funciones 
delegatarias como Alcalde Municipal de Pasto, del 28 de febrero al 6 de marzo de 2.011 
mientras dura la Comisión del titular 

En virtud de lo anterior el alcalde del municipio de Pasto, 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) GUILLERMO JAVIER 
ENRIQUEZ LEON, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 12.997.466, en el 
cargo de docente en el área de Idioma Extranjero Ingles , dentro de la planta global de 
cargos de personal docente, directivo docente y administrativo para la prestación del 
servicio en el Municipio de Pasto. 

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), GUILLERMO JAVIER ENRIQUEZ LEON , identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 12.997.466, en la Institución Educativa Municipal 
CIUDADELA DE PAZ. 

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, durante el año escolar 2011, 
siempre y cuando el docente, haya desempeñado el cargo por lo menos durante Cuatro 
(4) meses; al terminar este año escolar quien se nombra en periodo de prueba será sujeto 
a evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba 
por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente 
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente. de acuerdo al 
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de 2011 

AR IN CA DO BAS NTE 
Secretario 	Educaci 	Municipal 
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DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 	 11 	O 6 - DE 2.011 

'O 4 MAR 2011 
Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título diferente al de 
licenciado en educación, deben acreditar, al término del período de prueba, que cursan o 

han terminado un postgrado en educación, o que han realizado un programa de 
pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo 
con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de 
esta exigencia dará lugar a la revocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no 
acreditar los requisitos para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, 
literal I) del Decreto Ley 1278 de 2002.  En el evento en que el docente o directivo docente 
nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de prueba, 
será separado del servicio. 

ARTICULO 4°. Que el régimen aplicable al (la) docente nombrado (a) en el presente acto 
administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de 2002 y tendrá la 
asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con la normatividad legal 
vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito en el escalafón docente. 

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá tomar 
posesión de su cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante la Secretaria de 
Educación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada al cumplimiento y 
acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. En caso de no tomar 
posesión en el término aquí establecido se entenderá que ha rechazado el nombramiento 
y será excluido de la lista de elegibles, según el artículo 9 de la Resolución No. 207 de 
2010 expedida por la CNSC. 

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría 
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto. 

ARTICULO 7°. Notificar al señor(a) GUILLERMO JAVIER ENRIQUEZ LEON , haciéndole 
saber que contra el presente acto proceden los recursos de reposición en los términos del 
articulo 51 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, 

JUAN C LOS VILLOTA TORO 
- 'Alcalde Municipal de Pasto ( E ) 

11122' Revisó . YAM ROSERO VALLEJO 

Subsecretaria Administrativa y Financiera 

Vo. Bo Jefe Oficina 	 ho Municipal 

Elaboró Aura Guerrero A 



1..C411.0111 DE P4STO 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 	 D 	7 DE 2.011 

.0 4 MAR :pu 	) 
Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el ramo de la 

educación 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO (E) 

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994, 

Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los 
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al 
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan 
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo 
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo 
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales. 

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y 
competencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución 
Política, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema General 
de Participaciones — SGP. 

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para 
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo 
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las 
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial 
de origen constitucional. 

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la 
administración de los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de 
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de 

sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la 
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de 
origen legal, denominados por el legislador sistemas específicos de carrera, una 
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de ta Carta Política permite concluir 
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter 
obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema 
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 
de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el 
personal docente. 
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ALCALDIA DE PASTO 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 	 1:1 I O 7 -DE 2.011 

-0 4 MAR 7011 
Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-

1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el 
personal docente'' del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que 
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal 
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual 
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y 
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante 
la convocatoria 093 de 2009. 

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria 093 de 
2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad expidió y publicó 
las Resoluciones No. 711 del 24 de febrero de 2011, 712,_713, 714, 715, 716, 717, 718, 
719, 721 del 24 de febrero de 2.010, 722, 723 Modificada mediante Resolución 1696 del 
29 de abril de 2010, 724, 725, 726, 1681, 1682, 1853 de 2010, Resolución No.1684 del 27 
de abril de 2.010 por medio de las cuales se adoptó listados de elegibles dentro del 
mencionado concurso. 

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas para la selección de 
plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad con las listas de elegibles 
para proveer los empleos que se rigen por el sistema especial de carrera docente. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10 de marzo 
de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación, organización, citación de 
elegibles y la realización de la audiencia de escogencia de establecimiento educativo. En 
virtud de tal delegación y encontrándose en firme el listado de elegibles, conforme lo 
informó la Comisión Nacional del Servicio Civil en correo electrónico del 6 de abril de 
2010. 

La Secretaría de Educación Municipal de Pasto, remitió a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la OPEP y la citación dirigida a los aspirantes del listado de elegibles para 
la cual se desarrollo la audiencia de escogencia de lugar de desempeño en los 
establecimientos educativos del Municipio de Pasto, la cual se llevó a cabo en la 
Secretaría de Educación de Pasto, el día 28 de febrero de 2011 

Que la Alcaldía Municipal de Pasto, de acuerdo con el número de cargos presentados en 
la Oferta Pública a la Comisión Nacional del Servicio Civil, realizo los nombramientos en 
periodo de prueba a aquellas personas que se encontraban en las listas en orden de 
elegibilidad. 

Que mediante Decreto 103 del 2 de julio de 2.010, se acepta la renuncia a la Señora 
MARIA MERCEDES BURBANO DE MONTENEGRO, identificado (a) con cédula Nro. 
30.704.496, docente de la Planta Global de cargos del municipio de Pasto. 
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ALCALDIA DE PASTO 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 
	11 1 ° 	DE 2.011 

( 	O 4 MAR 2011 	) 
Que el Decreto 1278 de 2002, en su artículo 11 señala: "Provisión de cargos. Cuando 

se produzca una vacante en un cargo docente o directivo docente, el nominador deberá 
proveerla mediante acto administrativo con quien ocupe el primer lugar en el respectivo 
listado de elegibles del concurso. Sólo en caso de no aceptación voluntaria de quien 
ocupe el primer lugar, se podrá nombrar a los siguientes en estricto orden de puntaje y 
quien rehúse el nombramiento será excluido del correspondiente listado"; en cumplimiento 

la Alcaldía Municipal determina que la persona con quien se debe continuar los 
nombramientos es el (la) señor (a) ZOILA ROSA REYES PORTILLO, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía número 27.087.659, quien se encuentra registrado (a) en 

Resolución No. 715 del 24 de febrero de 2.010 para el área de Matemáticas en el 

puesto No. 17, con un puntaje de 64.59. 

Que el Decreto 1278 del 2002, en su artículo 12 establece que: "La persona seleccionada 
por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo 
de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses 

Que mediante certificado Nro 24 del 28 de febrero de 2011, la Subsecretaria 
Administrativa y Financiera de la Secretaría de educación Municipal, certifica la existencia 
de disponibilidad de cargo y correspondiente rubro presupuestal. 

Mediante decreto Municipal No.0081 del 25 de febrero de 2011, se encarga al Doctor 
JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario de Gobierno Municipal de las funciones 
delegatarias como Alcalde Municipal de Pasto, del 28 de febrero al 6 de marzo de 2.011 
mientras dura la Comisión del titular 

En virtud de lo anterior el alcalde del municipio de Pasto, 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) ZOILA ROSA REYES 
PORTILLO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 27.087.659, en el cargo de 

docente en el área de MATEMATICAS , dentro de la planta global de cargos de personal 

docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio en el Municipio 
de Pasto. 

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), ZOILA ROSA REYES PORTILLO, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía número 27.087.659, en la Institución Educativa Municipal 
CIUDADELA DE PAZ. 

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, durante el año escolar 2011, 
siempre y cuando el docente, haya desempeñado el cargo por lo menos durante Cuatro 
(4) meses; al terminar este año escolar quien se nombra en periodo de prueba será sujeto 
a evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba 
por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente 
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de acuerdo al 
Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título diferente al de 
licenciado en educación, deben acreditar, al término del período de prueba, que cursan o 
han terminado un postgrado en educación, o que han realizado un programa de 
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ALCALDIA DE PASTO 

DESPACHO DEI, ALCALDE 

DECRETO N°. 	 1) 1 ° 7 DE 2.011 

( II 4 MAR 2011 
pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo 
con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de 
esta exigencia dará lugar a la revocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no 
acreditar los requisitos para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, 
literal I) del Decreto Ley 1278 de 2002.  En el evento en que el docente o directivo docente 
nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de prueba, 
será separado del servicio. 

ARTICULO 4°. Que el régimen aplicable al (la) docente nombrado (a) en el presente acto 
administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de 2002 y tendrá la 
asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con la normatividad legal 
vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito en el escalafón docente. 

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá tomar 
posesión de su cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante la Secretaria de 
Educación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada al cumplimiento y 
acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. En caso de no tomar 
posesión en el término aquí establecido se entenderá que ha rechazado el nombramiento 
y será excluido de la lista de elegibles, según el artículo 9 de la Resolución No. 207 de 
2010 expedida por la CNSC. 

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría 
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto. 

ARTICULO 7°. Notificar al señor(a) ZOILA ROSA REYES PORTILLO,haciéndole saber 
que contra el presente acto proceden los recursos de reposición en los términos del 
artículo 51 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, 	
0 4 MAR 2011 

,--7 
„.„,,,,,,,,,,,,)J.J1(---- N CARLOS VILLOTA TORO 

Alcalde Municipal de Pasto ( E ) 

de 2011 

R IN CAIC O BASA E 
ecretario d 	ducación unicipal 

Jefe Oficina Juri 

Elaboró Aura Guerrero A 
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i.ced.Dia DE PCISTO 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 	P108- DE 2.011 

*0 4 MAR ?011 
Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el ramo de la 

educación 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO (E) 

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los 
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al 
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan 
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo 
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo 
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales. 

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y 
competencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución 
Política, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema General 
de Participaciones — SGP. 

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para 
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo 
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las 
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial 
de origen constitucional. 

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la 
administración de los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de 
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de 
sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la 
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de 
origen legal, denominados por el legislador sistemas específicos de carrera, una 
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Política permite concluir 
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter 
obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema 
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 
de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el 
personal docente. 
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GLCALDIA DE P4STO 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 	»17 I ° 8 • DE 2.011 

t 4 MAR 2011 
Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el 
personal docente" del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que 
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal 
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual 

se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y 
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante 
la convocatoria 093 de 2009. 

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria 093 de 
2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad expidió y publicó 
las Resoluciones No. 711 del 24 de febrero de 2011, 712,_713, 714, 715, 716, 717, 718, 
719, 721 del 24 de febrero de 2.010, 722, 723 Modificada mediante Resolución 1696 del 
29 de abril de 2010, 724, 725, 726, 1681, 1682, 1853 de 2010, Resolución No.1684 del 27 
de abril de 2.010 por medio de las cuales se adoptó listados de elegibles dentro del 
mencionado concurso. 

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas para la selección de 
plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad con las listas de elegibles 
para proveer los empleos que se rigen por el sistema especial de carrera docente. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10 de marzo 
de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación, organización, citación de 
elegibles y la realización de la audiencia de escogencia de establecimiento educativo. En 

virtud de tal delegación y encontrándose en firme el listado de elegibles, conforme lo 
informó la Comisión Nacional del Servicio Civil en correo electrónico del 6 de abril de 
2010. 

La Secretaría de Educación Municipal de Pasto, remiti& a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la OPEP y la citación dirigida a los aspirantes del listado de elegibles para 
la cual se desarrollo la audiencia de escogencia de lugar de desempeño en los 
establecimientos educativos del Municipio de Pasto, la cual se llevó a cabo en la 
Secretaría de Educación de Pasto, el día 28 de febrero de 2011. 

Que la Alcaldía Municipal de Pasto, de acuerdo con el número de cargos presentados en 
la Oferta Pública a la Comisión Nacional del Servicio Civil, realizo los nombramientos en 
periodo de prueba a aquellas personas que se encontraban en las listas en orden de 
elegibilidad. 

Que mediante Decreto 081 del 1°. de junio de 2.010, se acepta la renuncia a la. Señora 
GLADIS MARIA ERAZO MUÑOZ, identificado (a) con cédula Nro. 41.378.750, docente 
de la Planta Global de cargos del municipio de Pasto. 
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ALCALDIA 	P4STO 

DESPACHO DEI, ALCALDE 

DECRETO N°. 
	 171 Da- DE 2.011 

04 MAR 2017 	) 
Que el Decreto 1278 de 2002, en su artículo 11 señala: "Provisión de cargos. Cuando 
se produzca una vacante en un cargo docente o directivo docente, el nominador deberá 

proveerla mediante acto administrativo con quien ocupe el primer lugar en el respectivo 
listado de elegibles del concurso. Sólo en caso de no aceptación voluntaria de quien 

ocupe el primer lugar, se podrá nombrar a los siguientes en estricto orden de puntaje y 
quien rehúse el nombramiento será excluido del correspondiente listado"; en cumplimiento 
la Alcaldía Municipal determina que la persona con quien se debe continuar los 
nombramientos es el (la) señor (a) JOSE LENNIN MORILLO CARRILLO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 98.761.097, quien se encuentra registrado (a) en 
Resolución No. 715 del 24 de febrero de 2.010 para el área de Matemáticas en el 
puesto No. 16, con un puntaje de 64.72. 

Que el Decreto 1278 del 2002, en su artículo 12 establece que: "La persona seleccionada 
por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo 

de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, 

siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses 
(...)" 

Que mediante certificado Nro 23 del 28 de febrero de 2011, la Subsecretaria 
Administrativa y Financiera de la Secretaría de educación Municipal, certifica la existencia 
de disponibilidad de cargo y correspondiente rubro presupuestal. 

Mediante decreto Municipal No.0081 del 25 de febrero de 2011, se encarga al Doctor 
JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario de Gobierno Municipal de las funciones 
delegatarias como Alcalde Municipal de Pasto, del 28 de febrero al 6 de marzo de 2.011 
mientras dura la Comisión del titular 

En virtud de lo anterior el alcalde del municipio de Pasto, 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) JOSE LENNIN MORILLO 
CARRILLO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 98.761.097, en el cargo de 
docente en el área de MATEMATICAS , dentro de la planta global de cargos de personal 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio en el Municipio 
de Pasto. 

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), JOSE LENNIN MORILLO CARRILLO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 98.761.097, en la Institución Educativa Municipal 
CIUDADELA DE PAZ. 

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, durante el año escolar 2011, 
siempre y cuando el docente, haya desempeñado el cargo por lo menos durante Cuatro 
(4) meses; al terminar este año escolar quien se nombra en periodo de prueba será sujeto 
a evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba 
por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente 
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de acuerdo al 

Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título diferente al de 
licenciado en educación, deben acreditar, al término del período de prueba, que cursan o 

3 



ARTIN CAI DO BA ANTE 
Secretario 	Educaci n Municipal 

-• 

Revisó 	 RON 	 Revisó RYAM ROSERO VALLEJO 
Jefe 	 Subsecretaria Administrativa y Financiera 

Vo Bo 

Jefe Oficina Juridi 
Elaboró' Aura Guerrero A 

ho Municipal 
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DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 
	O I O 8 - DE 2.011 

han terminado un postgrado en educación, o que han realizado un programa de 

pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo 
con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de 
esta exigencia dará lugar a la revocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no 
acreditar los requisitos para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, 
literal I) del Decreto Ley 1278 (le 2002.  En el evento en que el docente o directivo docente 
nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de prueba, 
será separado del servicio. 

ARTICULO 4°. Que el régimen aplicable al (la) docente nombrado (a) en el presente acto 
administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de 2002 y tendrá la 
asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con la normatividad legal 
vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito en el escalafón docente. 

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá tomar 
posesión de su cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante la Secretaria de 
Educación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada al cumplimiento y 
acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. En caso de no tomar 
posesión en el término aquí establecido se entenderá que ha rechazado el nombramiento 
y será excluido de la lista de elegibles, según el artículo 9 de la Resolución No. 207 de 
2010 expedida por la CNSC. 

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría 
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto. 

ARTICULO 7°. Notificar al señor(a) JOSE LENNIN MORILLO CARRILLO, haciéndole 
saber que contra el presente acto proceden los recursos de reposición en los términos del 
artículo 51 y siguientes del Código Contencioso Administrativo 

ARTICULO 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

O 4 MAR 2011 	) 

Dada en San Juan de Pasto, 

,,J-D-AN CARLOS VILLOTA TORO 
V Alcalde Municipal de Pasto ( E ) 

O 4 MAR 2011 	de 2011 
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ALCALDIP DE PASTO 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 
	 O 1 O 9 - DE 2.011 

O 4 MAR 2011 
Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el ramo de la 

educación 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO (E) 

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los 
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes 

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al 
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan 
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo 
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo 
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales. 

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y 
competencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución 
Politica, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema General 
de Participaciones — SGP. 

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para 
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo 
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las 
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial 
de origen constitucional. 

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la 
administración de los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de 
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. expresando en uno de 
sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la 
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de 
origen legal, denominados por el legislador sistemas específicos de carrera, una 
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Política permite concluir 
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter 

obligatorio por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema 
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 
de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el 
personal docente. 
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M.CALDIA DE PASTO 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 
	 I O 9 -DE 2.011 

rtl 4 ti tkR 2011 

Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el 
personal docente" del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que 
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal 
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual 
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y 
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante 
la convocatoria 093 de 2009. 

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria 093 de 
2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad expidió y publicó 
las Resoluciones No. 711 del 24 de febrero de 2011, 712,_713, 714, 715, 716, 717, 718, 
719, 721 del 24 de febrero de 2.010, 722, 723 Modificada mediante Resolución 1696 del 
29 de abril de 2010, 724, 725, 726, 1681, 1682, 1853 de 2010, Resolución No.1684 del 27 
de abril de 2.010 por medio de las cuales se adoptó listados de elegibles dentro del 
mencionado concurso. 

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas para la selección de 
plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad con las listas de elegibles 
para proveer los empleos que se rigen por el sistema especial de carrera docente. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10 de marzo 
de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación, organización, citación de 
elegibles y la realización de la audiencia de escogencia de establecimiento educativo. En 

virtud de tal delegación y encontrándose en firme el' listado de elegibles, conforme lo 
informó la Comisión Nacional del Servicio Civil en correo electrónico del 6 de abril de 
2010. 

La Secretaria de Educación Municipal de Pasto, remitió a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la OPEP y la citación dirigida a los aspirantes del listado de elegibles para 
la cual se desarrollo la audiencia de escogencia de lugar de desempeño en los 

establecimientos educativos del Municipio de Pasto, la cual se llevó a cabo en la 
Secretaría de Educación de Pasto, el día 28 de febrero de 2011 

Que la Alcaldía Municipal de Pasto, de acuerdo con el número de cargos presentados en 
la Oferta Pública a la Comisión Nacional del Servicio Civil, realizo los nombramientos en 
periodo de prueba a aquellas personas que se encontraban en las listas en orden de 
elegibilidad. 

Que mediante Decreto 105 del 8 de julio de 2.010, se acepta la renuncia a la Señora 
RUBIELA ESCOBAR DE RIVAS, identificado (a) con cédula Nro. 27.293.655, docente de 
la Planta Global de cargos del municipio de Pasto. 
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ALCALIDIA DE PASTO 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 	 tri og DE 2.011 

( 	O 4 MAR 2011 	) 
Que el Decreto 1278 de 2002, en su artículo 11 señala: "Provisión de cargos. Cuando 
se produzca una vacante en un cargo docente o directivo docente, el nominador deberá 
proveerla mediante acto administrativo con quien ocupe el primer lugar en el respectivo 
listado de elegibles del concurso. Sólo en caso de no aceptación voluntaria de quien 
ocupe el primer lugar, se podrá nombrar a los siguientes en estricto orden de puntaje y 
quien rehúse el nombramiento será excluido del correspondiente listado"; en cumplimiento 
la Alcaldía Municipal determina que la persona con quien se debe continuar los 
nombramientos es el (la) señor (a) LOURDES INES RAMIREZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 30.732.784, quien se encuentra registrado (a) en Resolución No. 
715 del 24 de febrero de 2.010 para el área de Matemáticas en el puesto No. 18, con 
un puntaje de 64.45. 

Que el Decreto 1278 del 2002, en su artículo 12 establece que: "La persona seleccionada 
por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo 
de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses 

-.)" 

Que mediante certificado Nro 25 del 28 de febrero de 2011, la Subsecretaria 
Administrativa y Financiera de la Secretaría de educación Municipal, certifica la existencia 
de disponibilidad de cargo y correspondiente rubro presupuestal. 

Mediante decreto Municipal No.0081 del 25 de febrero de 2011, se encarga al Doctor 

JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario de Gobierno Municipal de las funciones 
delegatarias como Alcalde Municipal de Pasto, del 28 de febrero al 6 de marzo de 2.011 
mientras dura la Comisión del titular 

En virtud de lo anterior el alcalde del municipio de Pasto, 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) LOURDES INES RAMIREZ, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 30.732.784, en el cargo de docente en 
el área de MATEMATICAS , dentro de la planta global de cargos de personal docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio en el Municipio de Pasto. 

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), LOURDES INES RAMIREZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 30.732.784, en la Institución Educativa Municipal SAN 
JOSE BETHLEMITAS. 

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, durante el año escolar 2011, 
siempre y cuando el docente, haya desempeñado el cargo por lo menos durante Cuatro 
(4) meses; al terminar este año escolar quien se nombra en periodo de prueba será sujeto 
a evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba 
por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente 
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de acuerdo al 
Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título diferente al de 
licenciado en educación, deben acreditar, al término del período de prueba, que cursan o 
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zicAtbia 0 PASTO 

DESPACHO DEI, ALCALDE 

DECRETO N°. 
	 -O 1 	9 —DE 2.011 

c. 	'O 4 MAR 2gii 	) 
han terminado un postgrado en educación, o qué han realizado un programa de 
pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo 
con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de 
esta exigencia dará lugar a la revocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no 
acreditar los requisitos para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, 
literal I) del Decreto Ley 1278 de 2002.  En el evento en que el docente o directivo docente 
nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de prueba, 
será separado del servicio. 

ARTICULO 4°. Que el régimen aplicable al (la) docente nombrado (a) en el presente acto 
administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de 2002 y tendrá la 
asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con la normatividad legal 
vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito en el escalafón docente. 

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá tomar 
posesión de su cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante la Secretaria de 
Educación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada al cumplimiento y 
acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. En caso de no tomar 
posesión en el término aqui establecido se entenderá que ha rechazado el nombramiento 
y será excluido de la lista de elegibles, según el artículo 9 de la Resolución No. 207 de 
2010 expedida por la CNSC. 

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría 
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto. 

ARTICULO 7°. Notificar al señor(a) LOURDES INES RAMIREZ , haciéndole saber que 
contra el presente acto proceden los recursos de reposición en los términos del artículo 51 
y siguientes del Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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AlCAIDIA DE PASTO 

DESPACHO DF:L ALCALDE 

DECRETO N°. 
	 O 	1 0 DE 2.011 

O 4 MAR 2011 	) 
Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el ramo de la 

educación 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO (E) 

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994, 

Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los 
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al 
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan 
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo 
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo 
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales. 

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y 
competencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución 
Política, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema General 
de Participaciones — SGP. 

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para 
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo 
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las 
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial 
de origen constitucional. 

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la 
administración de los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de 
origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de 
sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la 
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que, respecto a los sistemas especiales de 
origen legal, denominados por el legislador sistemas específicos de carrera, una 
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Política permite concluir 
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter 
obligatorio. por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema 
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 
de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el 
personal docente. 
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ALCALDIA 	PASTO 

DESPACHO DEI. ALCALDE 

DECRETO N°. DE 2.011 

( 	 4 MAR 2oir 
Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-

1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión 'El que regula el 
personal docente" del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que 
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal 
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual 
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y 
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante 
la convocatoria 093 de 2009. 

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria 093 de 
2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad expidió y publicó 
las Resoluciones No. 711 del 24 de febrero de 2011, 712,_713, 714, 715, 716, 717, 718, 
719, 721 del 24 de febrero de 2.010, 722, 723 Modificada mediante Resolución 1696 del 
29 de abril de 2010, 724, 725, 726, 1681, 1682, 1853 de 2010, Resolución No.1684 del 27 
de abril de 2.010, Resolución No. 3179 del 14 de octubre de 2.010. por medio de las 
cuales se adoptó listados de elegibles dentro del mencionado concurso. 

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas para la selección de 
plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad con las listas de elegibles 
para proveer los empleos que se rigen por el sistema especial de carrera docente. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10 de marzo 
de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación, organización, citación de 
elegibles y la realización de la audiencia de escogencia de establecimiento educativo. En 
virtud de tal delegación y encontrándose en firme el listado de elegibles, conforme lo 
informó la Comisión Nacional del Servicio Civil en correo electrónico del 6 de abril de 
2010. 

La Secretaría de Educación Municipal de Pasto, remitió a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la OPEP y la citación dirigida a los aspirantes del listado de elegibles para 
la cual se desarrollo la audiencia de escogencia de lugar de desempeño en los 
establecimientos educativos del Municipio de Pasto, la cual se llevó a cabo en la 
Secretaría de Educación de Pasto, el día 28 de febrero de 2011. 

Que la Alcaldía Municipal de Pasto, de acuerdo con el número de cargos presentados en 
la Oferta Pública a la Comisión Nacional del Servicio Civil, realizo' los nombramientos en 
periodo de prueba a aquellas personas que se encontraban en las listas en orden de 
elegibilidad. 

Que mediante Decreto 0124 del 30 de agosto de 2.010, se acepta la renuncia al Señor 
BERNARDO MARCIAL LOPEZ, identificado (a) con cédula Nro. 12.951 914, docente de 
la Planta Global de cargos del municipio de Pasto. 
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m.calclia DE PASTO 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 
	 -0 1 1 O DE 2.011 

( 	XI 4 MAR 2011 	) 
Que el Decreto 1278 de 2002, en su artículo 11 señala: "Provisión de cargos. Cuando 
se produzca una vacante en un cargo docente o directivo docente, el nominador deberá 
proveerla mediante acto administrativo con quien ocupe el primer lugar en el respectivo 
listado de elegibles del concurso. Sólo en caso de no aceptación voluntaria de quien 
ocupe el primer lugar, se podrá nombrar a los siguientes en estricto orden de puntaje y 
quien rehúse el nombramiento será excluido del correspondiente listado"; en cumplimiento 
la Alcaldía Municipal determina que la persona con quien se debe continuar los 
nombramientos es el (la) señor (a) LILIANA ELIZABETH URBANO RODRIGUEZ, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 36.752.382,quien se encuentra 
registrado (a) en Resolución No. 3179 del 14 de octubre de 2.010 para el nivel de 
primaria en el puesto No. 46, con un puntaje de 65.06. 

Que el Decreto 1278 del 2002, en su artículo 12 establece que: "La persona seleccionada 
por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo 
de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses 

Que mediante certificado Nro 26 del 28 de febrero de 2011, la Subsecretaria 
Administrativa y Financiera de la Secretaría de educación Municipal, certifica la existencia 
de disponibilidad de cargo y correspondiente rubro presupuestal. 

Mediante decreto Municipal No.0081 del 25 de febrero de 2011, se encarga al Doctor 
JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario de Gobierno Municipal de las funciones 
delegatarias como Alcalde Municipal de Pasto, del 28 de febrero al 6 de marzo de 2.011 
mientras dura la Comisión del titular 

En virtud de lo anterior el alcalde del municipio de Pasto, 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) LILIANA ELIZABETH 
URBANO RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 36.752.382, en 
el cargo de docente en el NIVEL DE PRIMARIA, dentro de la planta global de cargos de 
personal docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio en el 
Municipio de Pasto. 

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), LILIANA ELIZABETH URBANO RODRIGUEZ, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 36.752.382, en EL CENTRO 
EDUCATIVO MUNICIPAL SANTA LUCIA. 

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, durante el año escolar 2011, 
siempre y cuando el docente, haya desempeñado el cargo por lo menos durante Cuatro 
(4) meses; al terminar este año escolar quien se nombra en periodo de prueba será sujeto 
a evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba 
por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente 
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de acuerdo al 
Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título diferente al de 
licenciado en educación, deben acreditar, al término del período de prueba, que cursan o 
han terminado un postgrado en educación, o que han realizado un programa de 
pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo 
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ZLCALDIA.DE PASTO 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 	 o 	- DE 2.011 

O 4 MAR ?oli 	) 
con la reglamentación que al respecto expida el Go ierno Nacional, el incumplimiento de 
esta exigencia dará lugar a la revocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no 
acreditar los requisitos para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, 
literal I) del Decreto Ley 1278 de 2002.  En el evento en que el docente o directivo docente 
nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de prueba, 
será separado del servicio. 

ARTICULO 4°. Que el régimen aplicable al (la) docente nombrado (a) en el presente acto 
administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de 2002 y tendrá la 
asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con la normatividad legal 
vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito en el escalafón docente. 

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá tomar 
posesión de su cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante la Secretaria de 
Educación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada al cumplimiento y 
acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. En caso de no tomar 
posesión en el término aquí establecido se entenderá que ha rechazado el nombramiento 
y será excluido de la lista de elegibles, según el artículo 9 de la Resolución No. 207 de 
2010 expedida por la CNSC. 

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría 
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto. 

ARTICULO 7°. Notificar al señor(a) LILIANA ELIZABETH URBANO RODRIGUEZ, 
haciéndole saber que contra el presente acto proceden los recursos de reposición en los 
términos del artículo 51 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, 
	O 4 MAR 9911 	de 2011 

______________21.4". J 	CARLOS VILLOTA TORO 
Alcalde Municipal de Pasto ( E ) 

M RTIN CAIC 	 NTE 
ecretario de ducaci 	Municipal 

Revisó . RYAM ROSERO VALLEJO 

Subsecretaria Administrativa y Financiera 
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ALCALDIL DE PC.57,) 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 	 O 1 I 	'DE 2.011 

0 4 MAR 2011 	) 
Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Docente, en el ramo de la 

educación 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO (E) 

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994, 
Ley 715 de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los 
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al 
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan 
sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo 
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo 
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales. 

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y 
competencias, ello de conformidad con losArts, 151, 288, 356 y 357 de la Constitución 
Política, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema General 
de Participaciones — SGP. 

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para 
dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo 
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las 
carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial 
de origen constitucional. 

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la 
ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la 
administración de los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de 
origen legal. corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de 
sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la 
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que. respecto a los sistemas especiales de 
origen legal, denominados por el legislador sistemas específicos de Carrera, una 
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Política permite concluir 
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter 
obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil. tal y como ocurre con el sistema 
general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 
de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el 
personal docente. 
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DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 
	In 1 1 - DE 2.011 

.0 4 MAR 2011 	) 
Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-
1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el 
personal docente" del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que 
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal 
docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual 

se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y 
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante 
la convocatoria 093 de 2009. 

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria 093 de 
2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad expidió y publicó 
las Resoluciones No. 711 del 24 de febrero de 2011, 712,_713, 714, 715, 716, 717, 718, 
719, 721, 722, 723 Modificada mediante Resolución 1696 del 29 de abril de 2010, 724, 
725, 726, 1681, 1682, 1853 de 2010, por medio de las cuales se adoptó listados de 
elegibles dentro del mencionado concurso. 

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas para la selección de 
plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad con las listas de elegibles 
para proveer los empleos que se rigen por el sistema especial de carrera docente. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10 de marzo 
de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación, organización, citación de 
elegibles y la realización de la audiencia de escogencia de establecimiento educativo. En 

virtud de tal delegación y encontrándose en firme el listado de elegibles, conforme lo 
informó la Comisión Nacional del Servicio Civil en correo electrónico del 6 de abril de 
2010, la Alcaldía Municipal de Pasto, de acuerdo con los requerimientos presentados en 
las diferentes áreas y niveles, procede a realizar nombramientos en periodo de prueba a 
aquellas personas que se encuentran en las listas en orden de elegibilidad. 

Que mediante Decreto 0049 del 29 de marzo de 2010, se acepta la renuncia presentada 
por el (la) señor(a) RAUL ORLANDO REALPE IBAÑEZ, identificado (a) con cédula Nro. 
12.950.541, docente de la Planta Global de cargos del municipio de Pasto. 

Que el Decreto 1278 de 2002, en su articulo 11 señala: "Provisión de cargos. Cuando 
se produzca una vacante en Ul7 cargo docente o directivo docente, el nominador deberá 
proveerla mediante acto administrativo con quien ocupe el primer lugar en el respectivo 

listado de elegibles del concurso. Sólo en caso de no aceptación voluntaria de quien 

ocupe el primer lugar, se podrá nombrar a los siguientes en estricto orden de puntaje y 
quien rehúse el nombramiento será excluido del correspondiente listado"; en cumplimiento 
la Alcaldía Municipal determina que la persona con quien se debe continuar los 
nombramientos es el (la) señor (a) NORMA YOLANDA BENAVIDES PUPIALES, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 36.750.607, quien se encuentra 
registrado (a) en Resolución No. 711 del 24 de febrero de 2.010 para el área de 
Ciencias Naturales Química en el puesto No. 12, con un puntaje de 64.39. 
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NLcALDia 	1345TO 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 	 O I 1 1 'DE 2.011 

'0 4 MAR 2011 
Que el Decreto 1278 del 2002, en su artículo 12 establece que: "La persona seleccionada 
por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo 
de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses 
f..)" 

Que mediante certificado Nro 19 del 28 de febrero de 2011, la Subsecretaria 
Administrativa y Financiera de la Secretaría de educación Municipal, certifica la existencia 
de disponibilidad de cargo y correspondiente rubro presupuestal. 

Mediante decreto Municipal No.0081 del 25 de febrero de 2011, se encarga al Doctor 
JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario de Gobierno Municipal de las funciones 
delegatarias como Alcalde Municipal de Pasto, del 28 de febrero al 6 de marzo de 2.011 
mientras dura la Comisión del titular 

En virtud de lo anterior el alcalde del municipio de Pasto, 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) NORMA YOLANDA 
BENAVIDES PUPIALES, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 36.750.607, 
en el cargo de docente en el área de Ciencias Naturales Quimica, dentro de la planta 
global de cargos de personal docente, directivo docente y administrativo para la 
prestación del servicio en el Municipio de Pasto. 

ARTICULO 2°. Ubicar al señor (a), NORMA YOLANDA BENAVIDES PUP1ALES , 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 36.750.607, en la Institución Educativa 
Municipal TECNICO INDUSTRIAL. 

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, durante el año escolar 2011, 
siempre y cuando el docente, haya desempeñado el cargo por lo menos durante Cuatro 
(4) meses; al terminar este año escolar quien se nombra en periodo de prueba será sujeto 
a evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba 
por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente 

adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de acuerdo al 
Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título diferente al de 
licenciado en educación, deben acreditar, al término del período de prueba, que cursan o 
han terminado un postgrado en educación, o que han realizado un programa de 
pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo 
con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de 
esta exigencia dará lugar a la revocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no 
acreditar los requisitos para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, 
literal I) del Decreto Ley 1278 de 2002.  En el evento en que el docente o directivo docente 
nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de prueba, 
será separado del servicio_ 
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ARTIN CEDO SANTE 
Secretari de Educ ción Municipal 

aLcAtota DE P4STO 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. DE 2.011 

O 4 MAR 2011 	) 
ARTICULO 4°. Que el régimen aplicable al (la) docente nombrado (a) en el presente acto 
administrativo, corresponde al contenido en el Decreto 1278 de 2002 y tendrá la 
asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con la normatividad legal 
vigente; una vez supere el período de prueba será inscrito en el escalafón docente. 

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá tomar 
posesión de su cargo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, ante la Secretaria de 
Educación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada al cumplimiento y 
acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. En caso de no tomar 
posesión en el término aquí establecido se entenderá que ha rechazado el nombramiento 
y será excluido de la lista de elegibles, según el artículo 9 de la Resolución No. 207 de 
2010 expedida por la CNSC. 

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría 
Administrativa y Financiera — Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de la 
Secretaría de Educación Municipal de Pasto. 

ARTICULO 7°. Notificar al señor(a) NORMA YOLANDA BENAVIDES PUPIALES, 
haciéndole saber que contra el presente acto proceden los recursos de reposición en los 
términos del artículo 51 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, 
	O 4 MAR 2011 
	

de 2011 

JUAN CARLOS VILLOTA TORO 
„...„,„„_____„----"'Alcalde Municipal de Pasto ( E ) 

Revisó F 	 RON  Revisó . YAM ROSERO VALLEJO 

Jefe Of 	 Subsecretaria Administrativa y Financiera 

Vo. Bo 

Jefe Oficina Jurídica Despacho Municipal 

Elaboró Aura Guerrero A 
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ALTALDIA DE PASTO 

DESNAC'HO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 	 ly 1 12- DE 2011 

.0 4 MAR 2011 
Por medio del cual se nombra en período de prueba a un (a) Directivo Docente — Director Rural, en 

el ramo de la educación 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO 

En uso de las atribuciones legales como constitucionales, en especial la Ley 115 de 1994, Ley 715 
de 2001. demás normas concordantes como reglamentarias, Decreto de encargatura No. 081 de 

25 de febrero de 2011 y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Politica de Colombia en su artículo 125 determina que el ingreso a los 
cargos de carrera se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Que los artículos 105 y 107 de la ley 115 de 1994; establecen que la vinculación al 
servicio estatal únicamente puede tener ocasión para quienes previo concurso, hayan 

sido seleccionados y acrediten el cumplimiento de los requisitos legales y así mismo 
señalan que es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo 
que se haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales. 

Que mediante la Ley 715 de 2001 se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y 
competencias, ello de conformidad con los Arts. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución 
Politica, reformada por el Acto Legislativo No. 01 de 2001, que creó el Sistema General 
de Participaciones — SGP 

Que el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene la competencia legal para 

dirigir, administrar y ejercer el control del sistema educativo en su territorio, acorde a lo 
previsto por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001 y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Que el articulo 130 de la Constitución Política de Colombia señala que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil es la responsable de la administración y vigilancia de las 

carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter especial 
de origen constitucional. 

Que la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad del numeral 3 del artículo 4 de la 

ley 909 de 2004, mediante sentencia C-1230 de 2005, lo hace bajo el entendido que la 
administración de los sistemas específicos y especiales de carrera administrativa de 

origen legal, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil, expresando en uno de 

sus apartes lo siguiente: "Coincidiendo con el criterio general inicialmente fijado en la 
sentencia C-746 de 1999, la Corte encuentra que. respecto a los sistemas especiales de 

origen legal, denominados por el legislador sistemas especificos de carrera, una 
interpretación sistemática de los artículos 125 y 130 de la Carta Política permite concluir 
que los mismos deben ser administrados y vigilados, sin ninguna excepción y con carácter 
obligatorio, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal y como ocurre con el sistema 

general de carrera". Conforme a lo consagrado en el numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 

de 2004, se considera Sistema Especial de Carrera de origen legal, el que regula el 
personal docente. 



CIL.= aLDIA DE PASTO 

DESPACHO DEL ALCALDE 

DECRETO N°. 
	 O 1 1 2 DE 2011 

.0 4 MAR 2011 ) 
Que mediante sentencia C-175 de 2006, se retomó la jurisprudencia de la sentencia C-

1230 de 2005, y la Corte Constitucional declaró exequible la expresión "El que regula el 
personal docente" del numeral 2 del artículo 3 de la ley 909 de 2004, en el entendido que 
la administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera que regula el personal 

docente, por ser de origen legal, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Que con base en las facultades legales expuestas anteriormente, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, expidió el acuerdo No.065 del 25 de marzo de 2009, por medio del cual 
se convoca a concurso de méritos para proveer los empleos vacantes de docentes y 
directivos docentes en instituciones educativas oficiales del municipio de Pasto, mediante 
la convocatoria 093 de 2009. 

Que habiéndose adelantado las etapas del concurso de méritos de la convocatoria 093 de 
2009, por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, dicha entidad expidió y publicó 
las Resoluciones No. 711, 712._713, 714, 715, 716, 717, 718, 719, 720 Modificada por la 
Resolución Nro 1683 del 27 de abril de 2010 , 721, 722, 723, 724, 725, 726, 1681, 1682, 
1853 de 2010, por medio de las cuales se adoptó listados de elegibles dentro del 
mencionado concurso. 

Que mediante Resolución No. 207 del 23 de febrero de 2010, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, reglamentó lo relacionado a las audiencias públicas para la selección de 
plaza en las Instituciones Educativas Oficiales de conformidad con las listas de elegibles 
para proveer los empleos que se rigen por el sistema especial de carrera docente. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la Resolución 1161 del 10 de marzo 
de 2010, delegó a las entidades territoriales la programación, organización, citación de 
elegibles y la realización de la audiencia de escogencia de establecimiento educativo. En 
virtud de tal delegación y encontrándose en firme el listado de elegibles, conforme lo 
informó la Comisión Nacional del Servicio Civil en correo electrónico del 6 de abril de 
2010, la Secretaría de Educación Municipal de Pasto, remitió a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la Citación dirigida a los aspirantes del listado de elegibles para la cual se 
desarrollo la audiencia de escogencia de lugar de desempeño en los establecimientos 
educativos del Municipio de Pasto, la cual se llevó a cabo el dia 3 de mayo de 2010. 

Que la Alcaldia Municipal de Pasto, de acuerdo con el número de cargos presentados en 
la Oferta Pública a la Comisión Nacional del Servicio Civil, realizó los nombramientos en 
periodo de prueba a aquellas personas que se encontraban en las listas en orden de 
elegibilidad 

Que mediante Decreto No. 0165 del 15 de diciembre de 2010 se acepta la renuncia 
presentada por el señor EFRAIN SARASTY APRAEZ, identificado con cédula de 
ciudadania Nro. 12.987.229, quien se desempeño como Directivo Docente — Director 
Rural en periodo prueba de la Planta Global de Cargos del personal docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio en el Municipio de Pasto. 

Que el Decreto 1278 de 2002, en su articulo 11 señala: "Provisión de cargos. Cuando 
se produzca una vacante en U cargo docente o directivo docente, el nominador deberá 
proveerla mediante acto administrativo C017 quien ocupe el primer lugar en el respectivo 



tUCC.Lelt. DE P-ZtSTC ■ 

DESPACHO I)EL ALCALDE 

DECRETO N°. 	 O 	1 2 DE 2011 

( 	 4 MAR 2011 	) listado de elegibles del concurso. Sólo en caso de no aceptación voluntaria de quien 
ocupe el primer lugar, se podrá nombrar a los siguientes en estricto orden de puntaje y 
quien rehuse el nombramiento será excluido del correspondiente listado"; en cumplimiento 
la Alcaldia Municipal determina que la persona con quien se debe continuar los 
nombramientos es el (la) señor (a) EDGAR EDUARDO BENAVIDES SALAZAR, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 12.965.428, quien se encuentra 
registrado (a) en Resolución No. 714 del 24 de febrero de 2010 para Directores 
Rurales en el puesto No. 5, con un puntaje de 72.69. 

Que el Decreto 1278 del 2002, en su artículo 12 establece que: "La persona seleccionada 
por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será nombrado en periodo 
de prueba hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses 

( )" 

Que la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación Municipal, 
certifica la existencia de disponibilidad de cargo y correspondiente rubro presupuestal de 
cargo. 

En virtud de lo anterior el alcalde del municipio de Pasto, 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Nombrar en periodo de prueba al señor (a) EDGAR EDUARDO 
BENAVIDES SALAZAR, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 12.965.428, 
en el cargo de Directivo Docente — Director Rural, dentro de la planta global de cargos 
de personal docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio en 
el Municipio de Pasto. 

ARTICULO 2° Ubicar al señor (a), EDGAR EDUARDO BENAVIDES SALAZAR, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 12.965.428, en la C.E.M. SANTA 
LUCIA. 

ARTICULO 3°. El presente nombramiento tendrá vigencia, durante el año escolar 2011, 
siempre y cuando el docente, haya desempeñado el cargo por lo menos durante Cuatro 
(4) meses: al terminar este año escolar quien se nombra en periodo de prueba será sujeto 
a evaluación de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el periodo de prueba 
por obtener calificación satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente 
adquiere los derechos de carrera y será inscrito en Escalafón Docente, de acuerdo al 
Decreto 1278 de 20 de junio de 2002. Los profesionales con título diferente al de 
licenciado en educación, deben acreditar, al término del período de prueba, que cursan o 
han terminado un postgrado en educación, o que han realizado un programa de 
pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo 
con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional, el incumplimiento de 
esta exigencia dará lugar a !a revocatoria del nombramiento aquí efectuado, por no 
acreditar los requisitos para desempeñar el empleo, de conformidad con el artículo 63, 
literal I) del Decreto Ley 1278 de 2002. En el evento en que el docente o directivo docente 
nombrado en el artículo primero del presente decreto, no supere el periodo de prueba, 
será separado del servicio. 
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Ti 4 MAR 2011 	) 
ARTICULO 4° Que el régimen aplicable al (la) docente nombrado (a) en el presente acto 
administrativo. corresponde al contenido en el Decreto 1278 de 2002 y tendrá la 
asignación básica salarial que le corresponda de acuerdo con la normatividad legal 
vigente: una vez supere el período de prueba será inscrito en el escalafón docente. 

ARTICULO 5°. El (la) docente nombrado (a) en el presente decreto deberá tomar 
posesión de su cargo dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes, ante la Secretaria de 
Educación Municipal de Pasto, la cual se encuentra supeditada al cumplimiento y 
acreditación de todos los requisitos legales exigidos para tal efecto. En caso de no tomar 

posesión en el término aquí establecido se entenderá que ha rechazado el nombramiento 
y será excluido de la lista de elegibles, según el artículo 9 de la Resolución No. 207 de 
2010. 

ARTICULO 6°. Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría 
administrativa y Financiera - Grupos de Personal, Prestaciones Sociales y Nómina de la 
Secretaria de Educación Municipal de Pasto. 

ARTICULO 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, 
	1:1 4 MAR ,7311 	de 2011 

4,UAN ARLOS VILLOTA TORO 
Adcalde Municipal de Pasto (Encargado) 
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Proyectó J 	 — bogad3 Contratista SEM 



ALCALDÍA DE PASTO 

DESPACHO 

DECRETONo. 	1 3" de2011 

( 'e 9 MAR 20,11. ). 
POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 0090 DEL 2 DE MARZO DE 2011 

EL ALCALDE ENCARGADO DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y 

CONSIDERANDO : 

Que, mediante Decreto número 0090 del 2 de' Marzo de 2011, se concedió 
comisión de servicios, se autorizó desplazamiento y se efectuó una encargatura al 
Doctor HUGO MARTIN MIDEROS LOPEZ, Secretario de Desarrollo Económico y 
Competitividad, a la ciudad de Tumaco - Nariño, durante los días del 11 al 13 de 
Marzo del año en curso, con el fin de asistir al Encuentro Región Pacífico de 
Colombia, convocado por el Ministerio de Hacienda. 

Que mediante oficio SDE-067 de fecha 7 de Marzo del año en curso, el Doctor 
HUGO MARTIN MIDEROS LOPEZ, Secretario de Desarrollo Económico y 
Competitividad, informa que la reunión con Gobernadores de la región pacifico, 
inicia el 11 de marzo de 2011, en horas de la mañana; razón por la cual hay 
necesidad de modificar el día de desplazamiento el cual se efectuará el 10 de 
marzo de 2011. 

Que, mediante Decreto número 0082 del 25 de Febrero de 2011, el Doctor 
EDUARDO ALVARADO SANTANDER, Alcalde d'e Pasto, encarga al Doctor 
JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario de Gobierno Municipal, de las 
funciones como Alcalde de Pasto, mientras duren las vacaciones de su Titular. 

Que, por lo expuesto anteriormente, 
DECRETA : 

ARTICULO 1.- 	Modificar el Decreto 0090 del 2 de marzo de 2011, ei cual 
quedará de la siguiente manera: Conceder comisión de servicios, y autorizar 
desplazamiento al Doctor HUGO MARTIN MIDEROd LOPEZ, See'retario de Desarrollo 
Económico y Competitividad, a la ciudad de Tumaco - Nariño, durante los días del 
10 al 13 de Marzo del año en curso, con el fin de asistir al Encuentro Región 
Pacífico de Colombia, convocado por el Ministerio de Hacienda. 

ARTICULO 2.- Los demás articulados del Decreto 0090 del 2 de Marzo de 2011, no tienen 

modificación alguna. 

ARTICULO 3: Enviar copia del presente Acto Administrativo, a la Secretaría de Hacienda 

Municipal para lo de su competencia. 

ARTICULO 4.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

9 MAR.20§ e os mil once ( 2011 ). Dado en San Juan de Pasto, a los 

JUAN C RLOS VILLOTA TORO 

Ana Elvira Rodrígu zer"‘1 

	
Alcalde Encargado de Pasto 



ALCALDÍA DE PASTO 

DESPACHO 

DECRETONo. 	1 1 4 de 2011 

( 0 9 MAR 201? I., 
POR EL CUAL SE DEROGA EN TODAS SUS PARTES EL DECRETO 0089 DEL 

2 DE MARZO DE 2011 

EL ALCALDE ENCARGADO DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y 

DECRETA : 

ARTICULO 1.- 	Derogar en todas sus partes el Decreto 0089 del 2 de Marzo 
de 2011 "Por medio del cual se concede comisión de servicios, se autoriza un 
desplazamiento y se efectúa una encargatura al Doctor HUGO MARTIN MIDEROS 

LOPEZ, Secretario de Desarrollo Económico y Competitividad, a la ciudad de 
Cartagena, durante los días del 6 al 10 de Marzo del año en curso, con el fin de 
asistir a la Convocatoria de Transferencia metodológica PNUD Centros 
Orientación y referenciación. 

ARTICULO 2.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los o cj tul ggii del dos mil once ( 2011 ). 

/ 	--- .'- 
V _________ 	, 

JU ' CARLOS VILLOTA TORO 71 
Alcalde Encargado de Pasto 

ecreto 0082 del 25 de Febrero de 2011 

Ana Elvira Rodr ez/2011 



ALCALDÍA DE PASTO 

DESPACHO 

O 1 1 5 - DECRETO No. 	de 2011 
(, 	) 

O 9 MAR 2011 
POR EL CUAL SE CONCEDE UN PERMISO Y SE EFECTUA UNA 

ENCARGATURA . 

EL ALCALDE ENCARGADO DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y 

CONSIDERANDO : 

Que el Doctor DIEGO ANDRES MONTENEGRO ESPINDOLA, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 12.957.448 de Pasto, en su condición de NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO 
DE PASTO, mediante oficio de fecha 8 de Marzo del año en curso, solicita se le conceda permiso 
durante la tarde del 11 de Marzo de 2011, con el fin de atender asuntos personales. 

Que de conformidad con lo prescrito en los Artículos 112 y 114 del Decreto 2148 de 
' 1983, e instrucción administrativa No., 07 del '26 , dg , enero de ,2006, le corresponde 
al Alcalde Municipal conceder permiso ó licencia al Notario. 

Que mediante Decreto número 0082 del 25 de Febrero de 2011, el Doctor EDUARDO ALVARADO 
SANTANDER, Alcalde de Pasto, encarga al Doctor JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario 
de Gobierno Municipal, de las funciones delegatarias como Alcalde de Pasto mientras dure las 
vacaciones de su Titular. 

Que por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.- 	Conceder permiso al Doctor DIEGO ANDRES MONTENEGRO 
ESPINDOLA, Notario Tercero del Circulo de Pasto, durante la tarde del 11 de Marzo de 2011, con 
el fin de atender asuntos personales. 

ARTICULO 2.- 	Encargar a la Señorita JAQUELIN URBANO GOMEZ, • identificada con 
, Cédula de Ciudadanía número 27.149.,359 expedida en Colón — Génova — Nariño, del Despacho 

Notarial mientras dure el perMiso condedido a su tittilar! 

ARTICULO 3.- 	Comunicar el presente acto a la Superintendencia de Notariado y Registro 
para los efectos legales pertinentes. 

ARTICULO 4.- 	El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los 	O 9 MAR 20111 del dos mil once (2011). 

JuArsí CARLOS VILLOTA TORO 

Ana Elvira Rodríguez/2011. 
	 Alcalde Encargado delPasto 



ALCALDÍA DE PASTO 

DESPACHO 

' 	O 1 

	

DECRETO No. 	— de 2011 
( 

O 9 MAR 
POR EL CUAL SE CONCEDE UN PERMISO, UNA LICENCIA Y SE EFECTUA 

UNA ENCARGATURA . 

EL ALCALDE ENCARGADO DEL MUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales y 

CONSIDERANDO : 

Que el Doctor DIEGO ANDRES MONTENEGRO ESPINDOLA, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 12.957.448 de Pasto, en su condición de NOTARIO TERCERQ DEL CIRCULO 
DE PASTO, mediante oficio de fecha 7 de Marzo del año en curso, solicita se le conceda permiso 
durante los días 19„ 22 y 23 de Marzo lie 2011 y Licencia ;durante los días 24 y 25 de Marzo de 
2011, con el fin de atender asuntos personales en la ciudad de Bogotá. - 

Que de conformidad con lo prescrito en los Artículos 112 y 114 del Decreto 2148 de 
1983, e instrucción administrativa No., 07 del 26 de enero de 2006, le corresponde 
al Alcalde Municipal conCeder perrniso ó licencia al Notario. 

	

. 	 , 

Que mediante Decreto número 0082 del 25 de Febrero de 2011, el Doctor EDUARDO ALVARADO 
SANTANDER, Alcalde de Pasto, encarga al Doctor JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario 
de Gobierno Municipal, de las funciones delegatarias como-Alcalde de Pasto mientras duren las 
Vacaciones de su Titular. 

Que por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.- 	Conceder permiso al Doctor DIEGO ANDRES MONTENEGRO 
ESPINDOLA, Notario Tercero del Circulo de Pasto, durante los días 19, 22 y 23 de Marzo de 

• 2011 y Licencia durante los ,días 24 y, 25 de Marzo .0e4,2011, con el fin de atender asuntos 
personales en la ciudad de Bogotá. 

ARTICULO 2.- 	Encargar a la Señorita JAQUELIN URBANO GOMEZ,' identificada con 
Cédula de Ciudadanía número 27.149.359 expedida en Colón — Génova — Nariño, del Despacho 
Notarial mientras dure el permiso y licencia concedido a su titular. 

ARTICULO 3.- 	Comunicar el presente acto a la Superintendencia de Notariado y Registro 
para los efectos legales pertinentes. 

ARTICULO 4.- 	El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en San Juan de Pasto, a los O 9 MAR 2011 	
del dos mil once (2011). 

"9 
JUAWCARLOS VILLOTA TORO 
-Alcalde Encargado de Pasto 

Ana Elvira Rodríguez/2011. 



ALCALDÍA DE PASTO 
DESPACHO 

DECRETO No. 	1111 7de 2011 

.0 9 MAR 2o1)1 
POR LA CUAL SE CONCEDE UNA COMISION DE SERVICIOS, 
SE AUTORIZA UN DESPLAZAMIENTOY SE EFECTUA UNA 

ENCARGATURA. 

EL ALCALDE ENCARGADO DEL IVIUNICIPIO DE PASTO 
En uso de sus atribuciones legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 79 del Decreto 1950 de 1973, establece que los funcionarios de la Administración Pública 
podrán ser comisionados para ejercer las funciones propias de su empleo en lugares diferentes a la de su 
sede habitual, para cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones, 
conferencias, seminarios, simposios y similares o realizar visitas de observación que interesen a la 
Administración y se relacionen con la rama, en la que presta servicios el empleado. 

Que según oficio SPM-138 de fecha 8 de Marzo del año en curso la Arquitecta LIANA YELA GUERRERO, 
Secretaría de Planeación Municipal, solicita al Alcalde de Pasto visto bueno para su desplazamiento hasta la 
ciudad de Bogotá, durante los días del 10 al 11 de Marzo de de 2011, con el fin de asistir al Taller de 
Movilidad que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

Que, mediante Decreto 0082 del 25 de Febrero de 2011, el Doctor EDUARDO ALVARADO SANTANDER, 
Alcalde de Pasto, encarga al Doctor JUAN CARLOS VILLOTA TORO, Secretario de Gobierno Municipal, de 
las funciones delegatarias como Alcalde de Pasto, mientras duren las vacaciones de su Titular. 

Que por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA : 

ARTICULO 1.- 	Conceder comisión de servicios y autorizar desplazamiento ‘a la Arquitecta LIANA 
YELA GUERRERO, Secretaría de Planeación Municipal, hasta la ciudad de Bogotá, durante los días del 10 
al 11 de Marzo de de 2011, con el fin de asistir al Taller de Movilidad que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

PARAGRAFO.- Los gastos del anterior desplazamiento en un 100% se asumen del 
Rubro 210401230204 Viáticos 	y Gastos de Viaje de la Secretaría General del Municipio de Pasto. 

ARTICULO 2.- Encargar al Ingeniero 	HAROLD TORRES JOJOA , Secretario de Infraestructura , 
de las funciones como 	Secretario de Planeación Municipal, mientras dure el desplazamiento de 
su Titular. 

ARTICULO 3.- Ordenase a la Beneficiaria de la presente comisión a presentar un informe sobre los 
resultados del mismo al Despacho del Alcalde, así mismo, socializar el tema con la Secretaria 
correspondiente. 

ARTICULO 4.- El presente Decreto rige a Partircle la fecha de su expedición. 

Dado en San Juan de Pasto, a los O 9 MAR 20ir del dos mil once ( 2011 ). 

-1/ 
JUAN CARLOS VILLOTA TORO 

Alcalde Encargado de Pasto 

Ana Elvira Rndríguez/2011 
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